
Martes 4 de Mayo de 1880 MONTEVIDEO Año III—Núm. 441

ESTE DIARIO

SE PUBLICA

POR SU TIPOGRAFIA Á VAPOR
Calle del Cerrito SI

81WRICIOM

Por un mes...................  i 1 50
Un número del dia. .,.:., » o 10
Un número atrasado. . . . , u O so

DIARIO DE LA. MANAN
REDACCION Y ADMINISTRACION, CERRITO 84 1 DIRECTOR—JUAN ZORRILLA OB SAN MARTIN AVISOS Y SOLICITADAS HASTA LAS 6 DE LA TARDE

Almanaque
Marte* 4 Santa Ménica viuda y «an Cirineo.— 

Rogaciones

Efemérldea
1818-K CONCIBO DI LAS PROVINCIA! UNIDAS, CICLABA 

HIROICOi A LOS VBNCBDORIÍ! IN CU LB.
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cionó que los jefes, oficialas y tropa, eran «Heroicos De­
fensores de la Nacióos y que sus nombres aa inscribleaen 
en un registro cívico que debía existir en cada Municipalidad.
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La Administración de Justicia y 
don Ambrosio Velazco

(Conclusión)

Para concluir con el célebre asunto, 
«Concurso Scananino,» voy á ocuparme 
de una última referencia que á él hace 
Velazco, referencia que viene á patenti­
zar mas, la falta de verdad y de justicia 
con que aquel procede.

Supone aquel buen señor, que han de 
haber llegado á mis oidos, algunas de 
las palabras que pronunció contra mí 
con motivo de la conferencia que dice 
tuve con él y su colega el Ministro de Ha­
cienda sobre la inteligencia del artículo 
del Código que trata de transaciones 
(conferencia cuyo verdadero objeto no 
fué el que Velazco le supone, sino el que 
expresaré mas adelante); deduciendo de 
ahi que yo he aprovechado indignamen­
te la posición de Juez para dañarlo 
con la mayor injusticia.

En primer lugar no tengo relaciones 
de amistad con quien pueda tenerlas con 
el abogado Velazco, y por consecuencia 
nadie me ha trasmitido el juicio, bueno 
ó malo, que este haya podido formarse 
de mí.

En segundo lugar, la conferencia á 
que Velazco se refiere tuvo lugar el dia 
mismo en que - él gobierno celebró la 
transacción , con la señora madre del 
Dr. Lapido, esto es el 22 de noviembre 
de 4876 y en esta fecha se hablan ya 
resuelto muchos de los incidentes pro­
movidos por Velazco, en el asento Sca- 
navino, incluso el relativo, á la clase de 
moneda en que debía efectuar él pago, 
cuya resolución firmada porelDr. Sal- 
vañach, es de fecha 15 de Mayo de 1876.

Sobre este particular había ya cosa 
juzgada desde el 21 de Octubre de 1876 
y solo quedaba pendiente el recurso ex­
traordinario que contra ella había dedu­
cido aquel señor, recurso que vino á 
resolverse en 30 de Octubre de 1877.

De manera qué aun en el supuesto 
inadmisible de que hubiera llegado á 
mis oidos como lo supone el Dr. Velazco 
el juicio que dibe haberse formado de 
mi, ese conocimiento no ha podido ser­
vir en manera alguna para determinar 
una opinión que ya había sido dada con 
mucha antelación. *

Queda pues demostrada hasta por el 
absurdo la falsedad de las aseveracio­
nes del Dr. Velazco, ya respecto de la 
influencia que me supone para hacerle 
mal, ya respecto de las causas que le 
atribuye.

Al replicar el Dr. Velazco al Sr. Dr. 
Otero, niega que haya tenido conoci­
miento de la transacíon que hizo el Go­
bierno de que formaba parte, sobre los 
bienes del Dr. Lapido, afirmando que 
tanto él como su cólega, el Dr. Vázquez, 
solo fueron consultados sobre el articu­
lo del código que trata de las transac­
ciones sobre el estado civil de las per­
sonas.

Basta leer el relato que hace el Dr. 
Velazco para convencerse de que no di­
ce la verdad: ¿con que objeto podia que­
rer consultársele aquel artículo que es 
claro como la luz del dia?

No: lo que se consultó á los Sres. Mi­
nistros fué, sí consideraban que debía 
ó no aceptarse la proposición de arre­
glo que se hacia; y en caso afirmativo, 
la forma de hacer la transacíon, llenan­
do en lo posible los deseos de la seño­
ra de que no se le desconociese su ca­
lidad de madre, salvando la disposición 
del artículo de la referencia.

Esta es la verdad de las cosas;|como lo 
es también que, por haber considerado 
los Sres. Ministros que la transacíon 
propuesta era muy buena, hasta el pun­
to de calificarla de una verdadera lotería 
para el fisco, el Sr. Gobernador la man­
dó elevar ese misma dia á escritura pú­
blica;—y esa verdad no dejará de ser 
tal, por que al Dr. Velasco le parezca 
bien,hoy que no está el Coronel Latorre, 
aparentar completa ignorancia sobre el 
particular sea para excusar toda res­
ponsabilidad en el hecho, ó por cual­
quier otra causa.
. Manifiesta también el Dr. Velazco, la 
extrañeza que le causó verá un juez Su­
perior ocupado de negocios particulares 
y agrega que con tal motivo se formó un 
juicio poco favorable de mi probidad y 
empezó á ver algo mas en la lucha que 

* el Dr. Berinduague sostenía con el Dr.
Sagastume.
, La manera insidiosa de expresarse el 
Dr. Velasco lejos de producir el efecto 
que se propone ha do servir por el con­
trario para ponerlo en transparencia.

Queriendo el doctor Velasco envolver 
en su anatema á todos los honorables 
ciudadanos que componen el poder judi­
cial, como hubiera envuelto á su misma 
madre, sí se le opusiera en su camino, 
no podía como era natural olvidarse del

doctor Berinduague; pero como este 
magistrado no es de los que han conoci­
do en el asunto de Scananino, de ahí la 
necesidad de traer á discusión, ia que 
mantuvo con el doctor Sagastume, so­
bre administración de los bienes del in­
testado Lapido y la conferencia á que se 
refiere sóbrelo que él llama inteligencia 
del artículo que habla de la transacción 
sobre el estado civil délas personas.

La conducta del doctor Berinduague 
fué aprobada por el Superior en aquella 
emergencia y tanto por esto,cuanto por­
que la transacción no se aprobó hasta 
los seis ú ocho meses después de haber­
se, dicho magistrado, separado volun­
tariamente del conocimiento |del asunto, 
se ve que solo se le trae á discusión, con 
el solo propósito de insultarlo como á 
todos los demás.

Esto demuestra pues que el Dr. Velaz­
co, con motivo de la conferencia á que se 
refiere, no pudo ver absolutamente nada 
en la discusión áque también alude y 
que su dicho de hoy es una de tantas 
procacidades á que está acostumbrado.

Por lo que respecta al juicio que el 
Dr, Velazco dice haber formado de mi 
probidad, es algo que no me hace efecto 
de ninguna clase, conociendo como co­
nozco bien al Dr. Velazco y sabiendo, 
como todo el mundo sabe, la facilidad 
con que ese señor acostumbra formar 
juicios desfavorables hácia todos los que 
no le hacen el gusto,hasta en sus capri­
chos y temeridades; y sino que lo digan 
todos las abogados que han intervenido 
en las instancias ordinarias y extraordi­
narias del concurso Scanavino, á quie­
nes el Dr. Velazco supone obedeciendo 
la voz de un Dictador Judicial.

Y tanto menos extrañeza debe causar­
me ese juicio,cuanto su mismo autor de­
clara haberlo fundado, en presencia del 
hecho de haberme visto, á mi Juez su­
perior, ocupado de negocios particula­
res, aunque fuera con pretexto de favo­
recer al fisco.

En primer lugar yo no me ocupaba 
como Juez superior puesto que nunca lo 
fui, en el asunto de la sucesión Lapido 
y no lo fui, por sucesos perfectamente 
legítimos acaecidos antes de que yo 
pensara ser juez; uno durante los últi­
mos dias de la administración Varela; y 
otros en los primeros de la del Coronel 
Latorre, sin cuyos sucesos no hubiera 
sido difícil que hubiera pasado á la se­
ñora madre del Dr. Lapido, la mayor 
parte de la herencia de este, que corres- 
pbndió ai fisco. K 4 •

Esos hechos impidieron que yo fuera 
juez en la causa,como en efecto no lo fui, 
pues declaré hallarme impedido desde 
el primer dia que el asunto subió al 
Tribunal, con motivo de los incidentes 
promovidos por el curador, únicos que 
lo hicieron subir.

Ya vé pues el Dr. Velazcojque en tales 
condiciones no debía causarle extrañeza 
el verme ocupado de negocios particula­
res con el fin real y efectivo de favore­
cer al fisco y que mucho menos podia 
servirle de base ese hecho para dudar de 
mi probidad, duda que, como en el caso 
anterior no tiene otro fundamento que 
lalijera y siempre injusta afirmación de 
aquel señor.

Al final de su artículo,vuelve elDr. Ve- 
lasco á hablar de mi Dictadura judicial, 
y dice que entre las cargas que ella ha 
dado, (tengase presente que hasta ahora 
no ha enunciado ninguna de esas car­
gas) debe contarse la creación de un juz­
gado innecesario de Comercio, para dar 
una oficina á mí cuñado y el juzgado á 
una hechura mia, el Dr. Grané.

Parece imposible que tales vulgarida­
des se repítan por personas que quieren 
pasar la plaza de jente seria, olvidándo­
se, ó haciéndose los olvidados de hechos 
que ayer no mas han pasado y que todo 
el mundo los conoce.

La creación de un nuevo juzgado de 
Comercio era la aspiración legitima de 
todos¿los comerciantes de la República 
y de los abogados del foro Oriental sin 
distinción alguna y esa aspiración vino 
á hacerse efectiva con la promulgación 
del código de Procedimientos Civiles,re­
visado por una Comisión de diez aboga­
dos, nombrada por decreto de 9 de Marzo 
de 1877, fecha en que formaba parte del 
Gobierno Provisorio, el Sr. Velazco, y 
con la que, es de suponer que este señor 
haya estado conforme, desde que no se 
ha visto ninguna manifestación suya en 
contrario.

Puesto en vigencia el código de Pro­
cedimientos, ampliada la jurisdicción 
criminal de los Jueces Departamentales, 
cesó el Juzgado de Fuero Mixto; y como 
este hecho coexistió con la creación del 
de comercio, era natural que fuera á 
desempeñar este, la misma persona que 
había desempeñado aquel; persona con 
quien, según ya lo he manifestado, no 
me ligaban relaciones ni siquiera de 
amistad.

Tanto por esto; cuanto por tratarse 
de mí cuñado, hice lo contrario de lo 
que en igualdad de circunstancias tal 
vez hubiera hecho el Dr. Velazco; abs­
tenerme de recomendar actuario.

No es pues cierto que yo haga crea­
do cargas inútiles, ni para mis parien­
tes, ni para nadie.

Creo, con lo expuesto haber demos­
trado hasta la evidencia que la diatri­
ba del Dr. Velazco contra mí y contra 
la administración de Justicia, no obe­
dece á los altos finés de la moral y de 
Injusticia y que antes por el contrario, 
solo representa el interés basta-do, he • 
rido por la acción de aquella.

Sé bien,que, guiado portales móviles, 
el doctor Velazco no ha de enmudecer 

I ante consideración alguna, y que tanto

por tener que atender á los deberes del 
puesto cuanto por carecer de los medios 
necesarios para sostener una discusión 
por la prensa, moveré en el caso de de­
jarlo hablar solo; pero confio en que el 
público sensato ha de saber dar mayor 
ascenso á la palabra, del que como yo, 
supo en época no lejana grangearse las 
simpatías de amigos y enemigos por la 
rectitud y honorabilidad de los proce­
deres, como magistrado, que á la del 
hombre acaudalado notoriamente cono­
cido por tal, que no tiene reparo en pre­
sentarse á la justicia del pais, como po­
bre de solemnidad, á la vez que en 
grandes centros comerciales, aparee co­
mo tenedor de fuertes sumas de papel.

Si después de lo expuesto hubiese al­
gún insensato que insistiese en hablar de 
la Dictadura Judicial, por mí pártelo de­
safío áque cite un solo caso, sea an­
te los Tribunales Superiores, ó ante los 
Jueces inferiores, en que haya pretendi­
do influir de alguna manera, en favor de 
algunas de las partes, seguro de que he 
de poder demostrar que no tendrá mas 
razón, que la que hajtenido el Dr. Velaz­
co en el asunto único á que se ha referi­
do, el del concurso de Scanavino.

H. Gallinal.

Los jurados
No pretendemos en manera alguna 

restringirlas múltiples ventajas deque 
la ley en casos dados ponga el cetro de 
la jurisdicción criminal en manos de los 
Jurados; esas judicaturas populares por 
decirlo asi, que arrancadas del seno del 
pueblo como son, importan una verda­
dera descentralización del Poder judi- 
dicial; descentralización que en los tres 
ramos de los Poderes públicos es el bri­
llante ideal de las prácticas democráti­
cas.

En efecto, esas judicaturas legas é ir­
responsables que sustancian y fallan los 
juicios de que conocen con escepcional 
publicidad; que arrancan su origen de 
los tiempos mas remotos, al punto de 
que ese origen se pierda en el pasado; 
que han merecido de las Cortes j udicia- 
les de Francia el título do'amigas del 
hombrey de la libertad y que según to­
das las investigaciones emanan de las 
prácticas de libertad de los pueblos ger­
mánicos y anglo-sajones; que en Roma 
fueron conocidas con el nombre de 
asambleas populares y que perfecciona­
das han florecido, en la América del 
NorU; esas judicaturas, decimos, tienen 
á no dudarlo ventajas incuestionables é 
inconvenientes graves que han sido 
materia de amplías disertaciones ju­
rídicas debidas á los hombres de foro.

Por nuestra parte no nos proponemos 
dilucidar ni los unos ni las otras; pero si 
queremos limitarnos á dejar esteblecido 
el hecho de que en los casos á que al­
canza la jurisdicción de los tribunales 
ad-hoc que nos ocupan, queda, á los que 
desempeñan el rol de actores en tales 
asuntos contenciosos, la mas ilimitada 
facultad alternativa de someterse á la 
jurisdicción de esos tribunales ó bien á 
la justicia ordinaria. La ley es clara y 
trasparente á este respecto. La mente y 
laletradel art. 321 del Código de Ins­
trucción Criminal asi lo determina.

Hé aquí el texto de ese artículo:
«El conocimiento de las causas sobre 

abusos de la libertad de imprenta cor­
responde á. los Tribunales de jurados, 
en la forma establecida por este Código, 
á menos que el ofendido obte por la ju­
risdicción críminal|ordinaria.»

Este artículo está corroborado también 
por el 349 del mismo Código.

Mediante esta facultad incontroverti­
ble es que se reproducen á menudo entre 
nosotros los casos de que los acusado­
res en juicios de imprenta recurren á la 
justicia ordinaria para ventilar sus de­
rechos.

Pero como todos los efectos tienen su 
causa , queremos señalar la de esta cir­
cunstancia. Sucede frecuentemente que 
entre nosotros forman parte de los jura­
dos personas cuya ilustración y compe­
tencia no está ni puede estar á la altura 
de las sentencias que debe formular la 
justicia. Ello es muy natural: la teoría 
de los jurados de imprenta como mu­
chas teorías,está con toda su belleza muy 
adelante del grado de cultura á que 
alcanzamos, y nuestra sociedad muy 
atras respecto de ella. Y no es pues 
que ¡la letra muerta de las leyes dis­
cipline por decirlo asi, la educación 
de las sociedades , sino que aquella 
debe amoldarse en cierto modo á la 
índole, á la edad y al grado dé cultura 
de estas. Seria sencillamente ridículo, 
por ejemplo, que pretendiéramos toda la 
amplitud liberal de las leyes demócrati- 
cas de Estados-Unidos sin poseer ni las 
virtudes cívicas ni las costumbres repu­
blicanas de aquella nación. Los pueblos 
como los hombres deben comenzar por 
aprender á cumplir sus deberes antes 
que á ejercer sus derechos: ambos nece­
sitan de una época de tutela y de apren- 
dizage antes de entrar á toda prisa en el 
camino seductor pero escabroso de la li­
bertad.

Pero ya que nosotros hemos entrado 
en ese camino y en el terreno de los 
principios hemos logrado esa conquista, 
justo es que procedamos con cautela y 
pongamos atajo á los abusos á que la li­
beralidad déla ley sobre jurados pudie­
ra conducirnos. Así por ejemplo procu­
remos que la publicidad caracterís­
tica de estos tribunales no se con­
vierta en risibles bataholas y en escola­
res chacotas que aturden con su bullicio 
y hieren y desprestigian esta rama del 
poder judicial. En las alegaciones de

las partes hay ún público ó una barra 
que está dispuesta siempre á hacer ma­
nifestaciones ruidosas de aprobación ó 
fisga que apaga la palabra y coarta la 
libertad de acción de los que alegan por* 
su derecho. En este casona bella institu­
ción del jurado queda reducida á un 
simple simulacro de justiaia parecida á 
laque administraban las {multitudestu­
multuosas del pueblo ateniense.

Y volviendo á la calidad de los miem­
bros de los jurados, creemqs que las Jun­
tas Económicas Administrativas á .quie­
nes compete según el art. 322 la primera 
elección de los señores jurados, deben 
escrupulizar algo mas en el acierto de 
su elección; porque, quitémonos de rui­
dos, no pueden siempre medir bien con 
la vara de la justicia las manos solo ave­
zadas en manejar la vara del mercader, 
pues si bien cabe la ilustración en este 
gremio y no escasea ella en nuestro co­
mercio, no es menos cierta lo que deja­
mos sentado.

----------------------------------------------------------’

La Iglesia y el Estado
(Articulo colaboración)

«84toda Republica bien ordenada, 
«el primer cuidado debe ser establecer 
• en ella la verdadera Religión *

Platos. poE 1. 2.

( Conclusiónj *

IV
¿Y cómo no ha de tener simpatías y 

predilección el verdadero progreso por 
el catolicismo, si recuerda los benefi­
cios inmensos que derramó desde su ad­
venimiento sobre el mundo entero? No 
bien aparece el cristianismo sobre la 

, tierra cuando predicando, igualdad y 
fraternidad á los hombres, rompe las ca­
denas del esclavo, arranca á la mujer 
del dominio despótico del'hombre para 
hacerla su compañera,' quita á los pa­
dres el derecho de vida y muerte sobre 
sus hijos, y proclama en voz alta que so­
lo es digno de Dios el hombre virtuoso 
que ama la justicia; él hizo abolir el culto 
licencioso y cruel de los dioses paganos, 
cesar los sacrificios de víctimas huma­
nas, el divorcio, la poligamia, los infan­
ticidios legales y aquel derecho atroz de 
la guerra que ponía al vencido á discre­
ción del vencedor; enseñando como le­
ma sagrado, que el hombre debia ser 
amante de sus hermanos; é indulgente 
con sus enemigos.

Poco le importó que el tundo no es­
tuviese dispuesto á recibí ||§tassiibj¿- 
mes do^trihasTsÉrcrifímH^
de los misioneros por las llanuras de Si­
ria y Armenia; visita con ellos mismos el 
Japón y el Tong-King para instruir á los 
discípulos de Confucio; se interna con su 
ayuda en las Antillas» la Guayana y has­
ta en los bosques del Paraguay, y no se 
olvidado iluminar con la luz del Evan­
gelio las comarcas del Indostan. Ningu­
no de estos inmensos beneficios, y sí, no 
pocos desastres, han ocasionado en el 
mando las demás religiones. ¿Y se nos 
negará ahora que el colocarlas á la mis­
ma altura del catolicismo en las naciones 
que á él deben su civilización, como la 
nuestra, no es ser marcadamente ingra­
tos por atender á las declamaciones de 
unos cuantos que profesan opiniones di­
versas?

Por último, algunos escritores de eco- 
mía política declaman en favor de la li­
bertad de cultos porque la creen indis­
pensable para aumentar la población, el 
comercio y la industria de los pueblos* 

Mas prescindiendo de que no decimos 
que la unidad religiosa debe extenderse á 
prohibir un culto ya establecido- y que la 
población de un pais estara siempre en 
equilibrio con su riqueza, es una verdad 
indestructible que la felicidad de una 
nación no depende tanto del número de 
sus habitantes como de la unión recipro­
ca de estos y de su moralidad y virtudes. 
Con esta unión y estas virtudes fueron 
felices Esparta y Atenas y se ensancha­
ron por el orbe antiguo los limites de la 
RepúblicaRomana; mientras que la cor­
rupción de costumbres, consecuencia de 
una población heterogénea y de la esce- 
siva opulencia, fue la causa principal de 
la decadencia del Imperio, fue cuando se 
consagró en el Panteón el culto de todas 
las divinidades.

Lo repito: la unidad religiosa es la 
mayor perfección social; como la plura­
lidad de cultos un germen eterno de di­
visión, y manantial funesto de esas gue­
rras de religión y esos odios sociales que 
tantas veces desolaron la humanidad.

Y de todo esto es legitima consecuen­
cia que será una gran perfección social 
la religión de Estado, esto es, que la 
Nación ó su gran mayoría profese ofi­
cial y públicamente una religión; como 
será una suma desgracia y una imper­
fección el Estado ateo ó sin religión na­
cional.

V
Sin embargo, para eludir la Obligación 

social de una religión de Estado, se ha 
distinguido entremeteos ámplios y los 
estrictos, que tienen por objeto la protec­
ción de los derechos individuales de par­
te del Estado. Los ámplios solo pueden 
realizarse sin violación del derecho age­
no; y como á ellos pertenece el deber de 
religión que no puede ser oficialmente so­
cial sin perjuicio de la libertad indivi­
dual, deducen los policultistas que no 
puede ni debe haber religión de Estado.

Pero en esta argumentación está en­
vuelto un sofisma muy vulgar: primero, 
porque la religión de Estado no importa 
lesión á la libertad individual, puesto 
que no se obliga á nadie á tributar un 
culto que no cree legitimo, solo se le 
impide tributar públicamente un culto 
que no es público ó social; segundo,

porque con semejante principio ninguna 
institución social podría adoptarse sin 
violentar la opinión'agena; las consti­
tuciones serían una violación del dere­
cho individual, si no fuesen aceptadas 
por unanimidad; ninguna ley sería po­
sible sí se debiere respetar la libertad 
del que no la cree conveniente. Véase 
á donde conduce semejante doctrina! Al 
desquiciamiento social y político.

Ni vale replicar, que con relación á las 
instituciones sociales puede violentarse 
la libertad individual, porque éstas son 
necesarias para vivir en sociedad, mien­
tras no loes la religión como institución 
social. Porque la necesidad de la reli­
gión social de Estado es la primera de 
todas las necesidades y de todas las ins­
tituciones sociales y políticas. Esto se 
deduce de la naturaleza misma de la so­
ciedad.

Y en efecto: la sociedad constituida es 
necesaria en virtud de la insuficiencia 
de las fuerzas individuales,para el cum- 
plimiento de los deberes que forman el 
perfeccionamiento del hombre en el or­
den moral, intelectual, material y reli­
gioso: este es el título de legitimidad 
de todas las instituciones sociales y á él 
debe tender la acción social del poder 
público, de la autoridad. Mas como el 
sentimiento religioso, es el mas expues­
to á preocupaciones y supersticiones, 
es mas necesaria para la religión que 
para ninguna otra institución la acción 
pública social, unificando é ilustrando 
racionalmente la conciencia religiosa, 
base de todos los deberes y derechos 
sociales?

Si asi no fuera, ¿con que título de legi­
timidad fomentaría el poder público la 
ilustración, moralidad y bienestar mate­
rial de los pueblos por medio de institu­
ciones sociales. Y sobre todo es una 
verdad inconcusa que es imposible el 
orden social sin el moral y este sin el 
religioso, última sanción do toda ley.

Ademas, testigo es la historia, de los 
funestos resultados del fanatismo, con­
secuencia inmediata y necesaria del sen­
timiento religioso abandonado á las ins­
piraciones y caprichos individuales ¿No 
vemos las innumerables sectas á que ha 
dado origen el examen individual del pro­
testantismo y las divisiones sociales que 
existen en medio de los pueblos que pro­
fesan la libertad de cultos?

¡Y cuán absurdo no es afirmar que 
mas necesaria es la policía pública que 

.la religión!.Esto es desconocerla digni­
dad y naturaleza del hombre; el hombre 
como el pueblo es ingobernable por la 
sola fuerza bruta; semejante gobierno es 
délas bestias, no de los hombres.

¿Y qué diremos del triste argumento 
alegado por los adversarios de la reli­
gión del Estado, fundado en que los disi­
dentes tendrían que contribuir al sosten 
de una religión que no profesan ni creen 
legítima? Que es una objeción común 
contra toda institución social con rela­
ción á los que no la creen legítima, y sin 
embargo, como hay que vivir en socie­
dad tienen que contribuir á su sosten. Ya 
lo hemos dicho: los partidarios de la mo­
narquía tienen que contribuir al sosten 
de la república, si es ésta la forma de 
gobierno adoptada por la nación y res­
petada la federación por los unitarios y 
vice-versa, según la voluntad nacional.

Con escándalo de las ciencias filosófi­
cas se afirmó en defensa de la libertad 
de cultos, «que el Estado debe ser 
ateo, porque es impersonal.> Pero sí 
el Estado es impersonal tampoco ten­
drá voluntad, ni inteligencia, ¿y en­
tonces qué seria de las leyes y de las 
constituciones que representan la perso­
na moral del Estado, la voluntad é inte­
ligencia nacionales? ¡Hasta dónde llega 
el extravío de la inteligencia humana 
cuando defiende apasionadamente el 
error!

Quede, pues, sentado que la libertad 
de cultos, como sinónimo de pluralidad 
de religiones en la sociedad, es una 
gran imperfección social, por suponer 
que esa nación, á pesar de encontrarse 
en el siglo de las luces, yace en el caos 
religioso, profesa el error, como quiera 
que solo una puede ser la religión ver­
dadera.

Solo será un bien social la libertad ó 
pluralidad de cultos, cuando una nación 
se encuentra sumergida en la anarquía 
religiosa: entonces es un paliativo 
para evitar un mal mayor, ni hay derecho 
para imponer una religión oficial cuando 
la nación no la profesa.

Otorgar libertad de cultos donde exis­
te unidad religiosa, sería lo mismo que 
abolir la constitución ó unidad política y 
social de un pueblo, para que vuelva al 
estado salvaje de plena libertad indivi­
dual.

M. Soler.
-——^—_-----------------

Revista de la Prensa

En consideraciones bastante atendi­
bles entra El Siglo al contestar á L'Era 
Italiana su artículo último relativo á la 
instalación del Tiro Nacional.

Escusado creemos ínmiscuirrnos en 
esta cuestión sobre la que ya hemos da­
do nuestro parecer.

♦• *
En conmemoración del aniversario del 

dos de Mayo en España,compone La Co­
lonia Española ba primer editorial divi­
dido en dos partes.

*
• * •

Con motivo de la conmemoración del 
4.® de Mayo,cuyo recuerdo está grabado 
en todos los corazones amantes de nues­
tra querida patria, se ocupa La Nación

de la apertura del nuevo Teatro de San 
Felipe ponderando sus escelencias y el 
paso que este acontecimiento nos hace 
dar al centro de la civilización.

De la utilidad extraordinaria que pro* 
poroionará á la República el provecto de 
la empresa representada por D. Francis­
co J. Bravo para establecer en nueva Pal- 
mira un puerto de tránsito, trata el co­
lega en su segundo editorial.

• •

Haciendo paréntesis en las cuestiones 
políticas, se. ocupa ayer A Patria de la 
gran riqueza que ofrecen laminas de 
hierro del mucho mas rico imperio del 
Brasil.

Píos les dé mas y á nosotros no nos ol­
vide.

Dos son los editoriales que publica La 
España: el uno se reduce á pedir que se 
adopte alguna medida para evitar que 
los caballeros de industria y tomadores 
del dos hagan de las suyas* y el otro es 
continuación de la polémica entablada 
con D. Agustín de Vita sobre los practi­
cantes del Hospital.

En ambas parece tener razón.
• •

La Tribuna Popular hace cargos á 
los hombres de luces,patriotismo y clara 
inteligencia tanto emigrados que debie­
ran haber vuelto á la Capital como resi­
dentes en ella por su ratraimiento, pues 
cree que todos debieran ayudar al Go­
bierno ya que este ha dado el primer pa­
só en bien del país, y á fin de que no pue­
da decir mañana si obra mal,que fué por 
falta de quien le aconsejara.

Eso se llama ser prevenidos.
*
• *

. El Diario del Comercio continua pi­
diendo aclaraciones acerca de la peque­
nez de cuatro millones de pesos que di­
ce haber desaparecido en cuatro años, ó 
sea á millón por año.

Con uno solo de esos añitos que se hu­
biera entrado por nuestra casa, es segu­
ro que no estaríamos ahora escribiendo 
la presente revista.

Después indica el colega al Gobierno 
la necesidad de que se autoricen á nues­
tros Cónsules del exterior para inscribir 
y darlas patentes de registro de marca 
á todos los fabricantes que lo soliciten, 
por cierto que en ello no vemos un gran 
incordíente.

Él Ferro-Carrilcree que á él \ á los 
colegas que desde el primer momento se 
pronunciaron contra la organización del 
«Tiro Nacional», les ¡pertenecen los ho­
nores de la jornada, mediante á que toda 
la prensa ha vuelto sobre sus pasos y 
reconoce él gravísimo peligro que corre­
mos con la instalación de tales socieda­
des. Al efecto, transcribe algunos pár­
rafos del articulo publicado por El Siglo.

También nos congratulamos nosotros 
de ello y recejemos la parte de aquellos 
honores que nos corresponden.

* a
Considerando El Telégrafo Marítimo 

aplicables á este país los datos y conse­
jos que encierra un estudio hecho sobre 
la situación y vicisitudes de los obreros 
agrícolas en Normandia, lo transcribe 
como editorial.

Sección Oficial
Juzgado de Paz de lo 4. * sección.

Excmo. Sr. Ministro |de Gobierno don 
Eduardo Mac-Eachen.

Siguiendo el ejemplo dado por varios 
colegas míos en consultar al ministerio 
del modo en quese debe interpretarla ley 
de Registro Civil, cuando se ofrezcan 
dudas respecto de su aplicación,me per­
mito molestar la atención de V. E. para 
que se sirva resolver como debe exten­
derse el acta de matrimonio cuando este 
fue contraído ante otro Juez ¡de Paz, que 
no sea el déla sección en que tienen su 
domicilio los interesados, siendo nece­
sario aclarar si para cumplimentar el 
inciso 2. ° del art. 16 debe el Juez de 
Paz ante quien se ha celebrado el matri­
monio remitir al del domicilio de los 
contrayentes, uña cópia testual del acta 
celebrada con ese motivo, ó sí es sufi­
ciente que remita un oficicío concebi­
do en los términos del que se adjunta á 
la presente.

Asi mismo y no habiendo en la regla­
mentación de la citada Ley modelo del 
acta que debe extenderse cuando por 
haber fallecido un individuo en territo­
rio extrangero se presenta ante el Juzga­
do de Paz, un pariente ó conocido del fi­
nado ádar cuenta de su fallecimiento 
presentando un documento de autorida­
des extranjeras, suplico á V. E. se sirva 
ilustrar al que suscribe,respecto del mo­
do y forma en que debe labrarse el acta 
respectiva.

Por último espero de V. H. se sirva 
resolver si incurre en multa el sacer­
dote que contravenga á lo dispuesto por 
el art. 37 de la Ley de Registro Civil y si 
en caso de negarse á pagarla debe ó no 
procederse á su prisión.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Pablo Solaro.
Juez de Paz.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 16 1880.

Pase al Sr. Fiscal de lo Civil de quien 
el Gobierno desea oír su opinión.

MAC-EACHEN.

Juzgado de Paz de la 4.a Sección.
Salto, Mayo 1,® de 1880.

Dr. Amaro Arguelles, Juez de Paz de

la 1.a Sección urbana del Departamento 
y oficial del Estado civil.

Al de su igual clase Dr. Pablo Solano 
hace saber: Que han contraido matri­
monio en esta ciudad el dia 28 del ppdo., 
don N. Soto con doña Onofre Sosa y se 
han presentado con la partida respecti­
va en este Juzgado y se han hecho las 
inscripciones en los libros del Registro 
del Estado civil.

Saludo á Vd. á quien Dios guarde. 
Amaro Arguelles.

Exmo Señor:
Tres son los puntos consultados en el 

oficio precedente:
1 © Si en el caso á que se refiere el in­

ciso del art. 46 de la ley del Registro 
Civil, el Juez de Paz ante quien se ha he­
cho la inscripción del matrimonio, na­
cimientos ó defunciones, cumple con 
dar simple noticia del hecho al Juez de 
Paz del domicilio de los interesados, ó 
debe remitirle una cópia textuárial do la 
partida inscrita.

No cabe duda á juicio del infrascrip­
to que esto último es lo que deben hacer 
los Jueces de Paz, puesto que el objeto * 
espreso y bien claro de la ley es que la 
partida sea anotada en el Registro ele do­
micilio de los in^esados; y para eso es 
indispensable la copia textual de ¡apar­
tida.

2° Sí debe asentarse la partida de 
defunción de una persona fallecida en 
el extranjero, cuando se presente á soli­
citarlo algún pariente, exhibiendo docu­
mentos de las autoridades del lugar; y 
en caso afirmativo cual es la forma del 
acta que debe levantarse.

La ley no ha dispuesto nada á este 
respecto; pero el que suscribe, cree que 
no hay inconveniente ninguno en que 
los Jueces de Paz asienten en sus regis­
tros las actas ó certificaciones exlrange- 
ras de estado civil, pertenecientes á na­
cionales ó personas domiciliadas en la 
República, siempre que se presenten 
ellas debidamente regalizadas por auto­
ridades nacionales y se consienta en de­
jarlas archivadas en el Juzgado de Paz. 
La forma de las inscripciones, debe ser, 
con las variantes del caso, Ja misma que 
esta proscripta en los formularios gene­
rales.

3. ° Sí incurren en multa los sacerdo­
tes que contravienen á lo dispuesto por 
el art. 97 de la ley deR. Civil y si en caso 
de negarse á abonarlas debe procederse 
á su prisión.

El art. 19 de la ley citada establece 
que todas las trasgresiones delosfun- • 
cionarios públicos en el cumplimiento 
de sus disposiciones serán penados en 
una multa de 25 á 500 pesos y el Codigo 
de Instrucción Criminal en su art. 390 
prescribe que la pena de multa puede 
convertirse en pena de prisión, cuando 
no se quiere ó no se pueda cumplir.

Los demas párrocos son funcionarios 
públicos, y no gozan de fuero especial 
para los delitos ó faltas comunes (art. 32 
y 33 del Código de I. P. X

Por consecuencia están sujetos en el 
caso á las penas de la ley y cuando no 
puedan ó no quieran cumplirlas, es per­
mitido reducirlos á prisión.

Debe advertirse sin embargo, que el 
j uzgamiento y castigo de los curas párro­
cos, como el de todo funcionario público 
por infracciones de la Ley de Registro 
Civil no incumbe á los Jueces de Paz. 
Estos están facultados por la Ley. pa­
ra penar las infracciones de simples 
particulares. Las de los funcionarios 
públicos incumbe á los Jueces del Cri­
men.

No obstante lo expuesto,V. E. decidi­
rá lo que estime mas arreglado.
Montevideo, Abril 26 de 4880.

A. Vázquez Acevedo,

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 27 de 1880.

Téngase como resolución la preceden­
te vista fiscal, publíquese y comuniqúe­
se esta resolución ¿quienes corresponda.

Mac-Eachen.

Prensa Argentina
A propósito de un disparate

(De La America del Sud)

Hay ciertas verdades que reclaman una ocasión 
oportuna para que puedan recordarse con éxito, 
y para que grabándose con caracteres indelebles 
en el ánimo de los que las conciben fy compren* 
den, lleguen á producir un efecto saludable y du* 
radero.

Mucho tiempo ha que estamos en acecho de 
una circunstancia propicia, de un momento opor 
tuno que nos abra el camino para recordar cierta* 
verdades conocidas por todos, comprendidas por 
muchos, pero desgraciadamente por muy poco» 
atentamente consideradas.

Hé aquí, pues, que la anhelada oportunidad 
ha llegado mas pronto de lo que esperábamos, y 
es nada menos que el autor de los sueltos al aire 
de nuestro venerable colega El Nacional quien 
nos ofrece esto momento oportuno, i propósito 
de un solemne disparate que, entre otros mu­
cho*, ha visto la luz pública en el número cor­
respondiente al miércoles último.

¿Entiendes Fábio? es en disparate mayúsculo, 
que puede mas bien llamarse singular que raro, 
el que nos conduce al pié de la anhelada meta.

El autor de los sueltos al aire, anda en busca 
do camorra, en el deseo de cumplir fielmente, 
aunque no siempre honrosamente, su cometido.

Emprendió primero su tarea algunos meses ha 
Con el Sr. Estrada y no pudiondo hacer negocio, 
estimó mas prudente sepultarse cu el silencio. 
En Vitos últimos dia»cn\ó que pudría abrir bre­
cha, censurando los sérmenos del*Il. 1* Fray 
Marcelino Benavente; pero no pudiendo tampoco 

I cunden:»!* atmosfera propicia, jurga oi todo por 
. el todo atacándonos directamente, con motivo del 

ful etui cou que engalanamos nuestras columnas; 
haciendo presente la necesidad do estimular por 
todos los musios posibles y honestos, la difusión 

| y propagación de la prensa católica, como el me- 
diamas eficaz para oponer un diqun formidable 
a los gravísimos males que abruman a la sociedad.
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Como ol tenor sueltista e* ti parecer, uno do 

nuestro# mu asiduo* lector#, do lo que mucho 
no# alegramos ha encontrado en ol folletín quo 
estamos publicando algo censurable, y no pu­
diéndolo digerir buenamente, lo ofrece A sus hu« 
vmsrosos y uiduoo lectores, con las siguientes pa­
labras:

«El disrio clerical está publicando un folletín 
titulado ti apostolado de la prensa, del oual en­
tresacamos este párrafo?

•Luego si los católicos colocan en el primer 
•ruego do sus obras pias y humanitarias el soate* 
•nimiento de su Prensa como lo hacen loa de Alo • 
«manía;sí todos los años consagrasen á ello dos ó 
«tros millones, so puede afirmar que la situación 
•te modificaría con rápidos, quo la fé resucitaría 
■on millonea de millones de inteligencias, pues 
•los espíritus su ilustrarían. Con eso dinero se 
•conquistarían algunos plumas hábiles,abnegadas 
«y generosas quo poseen el secreto de enternecer 
«ó las almas; en vos de unos pocos escritores so 
«conseguirán miles que el hambre inclina ince* 
«santamente del lado de nuestros enemigos don­
ado acaban por pervertirse.»

«Entiendes Fabio? Estos señores clericales ro' 
suelven todas las dificultades por medio de sus* 
oriciones piadosas.

«Susorioion para el tesoro do San Pedro; sus* 
cricion para nuestra señora de Lourdes; susori' 
oion para ol templo espiatorío de Lóndres; sus’ 
cricion para la cera del Santísimo; susorioion pa’ 
ra las ánimas del Purgatorio, y susorioion por úl’ 
timo para la prensa clerical.

•Vaya una espontaneidad religiosa la de los 
señores católicos, cuya prensa necosita promover 
colectas para costearse!

«Esto dá una idea acabada de la popularidad 
do los diarios clericales, tanto aquí como en Eu* 
ropa»

Ahora bien, preguntamos: ¿pueda caber mayor 
disparate eu cabeza humana? ¿Qué, por ventura el 
recurrir á las suscriciones piadosas, es un argu­
mento irrefutable para demostrar la impopular!* 
dad de la p(éhsa católica? ¡Que solemne dispara­
te! ¿Quiere verlo, estimado colega? Ahí vá:

Si el hecho de recurrir á la suseneion espontá* 
nea entre los que profesan las mismas ideas y 
aspiran i un idéntico fin, para sostener y difun­
dir un diario cuya bandera no es la de un partí* 
do, cayo fin no es una especulación mer* 
cantil, y cuyo móvil no es la defensa de 
una idea en provecho exclusivo de uno ó 
mas individuos; sino que tiene por tema reli’ 
gion, moral y patria, por móvil la defensa de 
los intereses mu sagrados y caros de la sociedad 
en bien de esa misma sociedad y por fin el ver­
dadero progreso del pueblo, cuya base es nece- 
sariamnnto la sana y cristiana educación de la 
juventud; si este simple hIRio, repetímos que 
tiene por objeto emprender empresas tan nobles 
y obtener resultados tan gloriosos, es vergon­
zoso; si este hecho demuestra que el catolicis­
mo no encuentra adherentes y que está en cierto 
modo zelagado en las regiones etéreas, da á cono­
cer igualmente, que del seno de la tierra ha 
desaparecido la caridad, el patriotismo y tantas 
otras virtudes que la religión engendra, promue­
ve y premia, porque en nombre de todas ellas se 
levantan diariamente susorioionee.

En efecto, siendo estas el medio simplícteimo 
y usual de que se echa mano, asi aquí como 
allende los mares, para conmemorar en nombre 
del patriotismo, las glorias de los varones es­
clarecidos que con sus virtudes cívicas ó militares 
han dado lustre y renombre i la patria, es nece* 
atrio afirmar, según la teoría del colega, que no 
hay patriotismo, siendo idéntico el medio de que 
se vale el catolicismo para la realización de sus 
mas grandes empresas.

No existe tampoco la caridad en ningún ángulo 
del mundo, ni en América ni en Europa, pues á 
la sombra de ese árbol gigantesco cuyas profon 
das raíces se estienden desde uno á otro polo del 
mundo, y en virtud de ese vínculo sagrado que 
une á todos los hombres en una sola familia, se 
implora la protección pública en favor de núes' 
tros hermanos indigentes.

Hé aquí las consecuencias que espontaneamen* 
te se desprenden de la teoría del celebérrimo au' 
tor de los sueltos al aire.

¿Entiendes Fabio, el solemne disparate que ha 
enjendrado tu pluma?

Pero lo dicho no es todo; el cándido colabora­
dor de El Nacional^ pretende dar á entender que 
nuestro humilde diario clerical no se encuentra 
en buenas aguas. Pero ah! cuan errado esta el 
colega.

La América del Sur tiene medios mas que su* 
ficientes para Abstenerse y para hacer presente 
al señor sueltista aereo, los crasos errores en que 
diariamente incurre: y ya que la ocasión es 
oportuna, hacérnosle presente que el humilde ór­
gano de los intereses católicos en esta capital, 
cuenta apesar de su juventud, con un número 
mayor de suscritores que el decano de la prensa 
argentina que lleva ya veinte y ocho años de 
existencia.

Y sin embargo, no admitimos avisos de pito* 
nisas, ni publicamos telegramas falsos para es* 
plotar lu credulidad del público, ni tenemos el 
don peculiar del colega, de trasformar las propo* 
alciones absolutas en condicionales para desha* 
cerse de ciertos goldes certeros que le asestan de 
cuando'en cuando algunos de sus colegas, ni con* 
tamos con subvenciones de partidos políticos, 
ni gozamos de pitanzas oficiales, ni semi oficia* 
les, ni etc., eta.

Hé aquí estimado colega, las verdades qué á 
propósito del disparate que ha engendrado su 
pluma, con desdoro de la buena reputación del 
diario en cuyas columnas colabora, nos hemos 
visto obligados á recordar.

La Comisión de Caridad y DencO* 
concia Pública

Llama á propuesta# para hacer banco# para el 
Asilo de Dómente* á sabor.

24 banco» de cedro do 2 pulgadas de espesor 
por 10 metros 60° de largo cada uno y de 30 con* 
timetros do unoho.

8 bancos de cedro do 2 metros do largo con es* 
paldar.

Las propuestas so harán en papel sellado los 
quo serán abiertas on presencia do los intorosa* 
dos á las 12 del dia del 8 del corríante, on esta 
Secretaría, El pago de los ospresados bancos se 
efectuará al contado por la Comisión de Caridad 
y Beneficencia Pública tan luego sean entrega’ 
dos en ol Asilo do Domantes el 22 del oorriento 
sin falta alguna.

Para mas informes los ingresados pueden con* 
ourrir ¿esta Seoroiaría do 11 do lo mañana á 4 
de la tarde.

Montevideo, Mayo 3 do 1880.

El Secretario.

Llama á propuestas para el viórnos 7 del cor’ 
viente á las 12 1(2 dol dia para la provisión de 
los artí julos que pasa á osponor:
Trué para sábanas. . .'...........................175 Piezas.
Lienzo doble ancho para id. ... 150 •
Id. sencillo. ............. 172 »
Mezcla azul algodón......................  • 30 ■
Id. Carmesí ............................. 20 ».
Zaraza negra......................................... ■
Lona para catres. .......... 10 •
Género hilo ordinario para paños. . 10 »
Liencillo. ................................................... 125 »
Capricho. ...»................................. 20 »
Franela............. ... ....................  . . . . 8 •
Algodón...................................................... 20 »
Zaraza negra ordinaria......................... 20 •

300 pañuelos manos algodón.
800 varas género lana y algodón para vestidos.
300 id. coleta.
100 id. género algodón á cuadros menudos.
80 id. tul blanco.

1000 id. bordato azul y rosado.
Las propuestas serán presentadas Junto con 

las muestras en la Secretaria de la Comisión de 
Caridad y Beneficencia Pública antes de la hora 
del dia prefijado para abrirlas.
- El pago será el sábado siguiente al dia de la 
entrega.

El Secretario.
Mayo 3 de 1880.

<P-

Exterior

Siendo la cuestión de los jesuítas lo que mas 
proocupa por hoy á la prensa extranjera, de los 
diarios que recibimos de Europa iremos entresa* 
cando lo mas importante, y bajo el epígrafe de 
Jesuítas, daremos en esta sección todo lo refe* 
rente al escándalo inaudito que ha dado á la 
Francia un ministro con tan poco talento como 
sobra de impopularidad.

Jesuítas

Interior
Asilos Maternales

HÉ AQUI EL MOVIMIENTO HABIDO EN LOS ASILOS
MATERNALES NÚMS. 1, 2 y 3, DURANTE EL 

DE ABRIL DE 1880.
NÚM. 1

MES

ASILADO»

5

a
5

Existencia del Si de Mano pp$ 
Entradas en el corriente mea.... 
Salidas en ídem iden..................  
Existencia el 30 de Abril...........

399
16
11

404

a
287
15
25

277

688
31
38

681
Conforme con los registros ú mi cargo.

V.» B.o
Valentina G. de Latorre, 

Presidenta.
Juan A, Smith, 

Secretario,

NÚM. 2

Q

43
1
8

41

Conforme con los registros á mi cargo.
V.° B.°

Antonia A. de Gomales.
Presidenta.

Juan A. Smith, 
Secretario.

NUM. 3

Exigencia del 31 de Manoppdo... 
Entradas en el cte. mea . ......... 
Solidas * • * . * ........ ••
Existencia el 80 de Abril,..............

Conforme con los registros ó mi cargo.

V.» B.°

Joaquina V. de Arraga, 
Presidenta.

Juan A. Smith, 
Secretario.

Montevideo, Abril 30 de 1880.
Conforme—publiquense.

Benito Lombardini, 
Director.

Juan A. Smith, 
Secretario.

N.B.—Como se vó por los precedentes esta­
dos el número de asilados en los tres Asilos 
Maternales es de: 1,910 y el depositadas 78.

(Crdnio)

En los círculos y salones de Francia no se ha* 
bla de otra cosa mas que de los decretos relativos 
á los jesuítas. Los republicanos moderados reco* 
nocen unánimemente que el gobierno acaba de 
engolfarse en una empresa de la que no (saldrá 
en bien, y en la que tiene contra él no solo á loa 
católicos, y á todo el clero, sino también a loa 
protestantes, á los israelitas, á todos los quo pro* 
fesan una religión, á todos los que sé interesan 
por la libertad de conciencia y por la indepen* 
desoía del alma humana. Entre todos estos fot* 
man una masa formidable .cuya fuerza invisible 
no podrá vencer el radicalismo y que desafía las 
iras de la revolución.

Por un ardid hipócrita el gobierno y sus perió* 
dicos hablan ruidosamente de los jesuítas, y fin* 
gen ver en todo la sombra de esa célebre Gompa* 
fiia, como si no quisieran habérselas sino con ella. 
Esta es una ilusión y un modo pérfido de alucinar 
al público.

La verdad es que quinientas Congregad^ h de 
hombres y de mujeres se ven amenaza! i por 
igual de ser disueltas, si éh el plazo de tres me* 
sea no han pedido y obtenido la autorización. 
Los cartujos, los trapeases, benedictinos, todas 
las Ordenes mas antiguas y mas renombradas van 
comprendidas por igual en los decretos. Hay al* 
ganas Congregaciones que, como los cartujos, se 
han conservado en Francia desde el siglo undé­
cimo en todas las situaciones políticas. Otras, co* 
mo los trapenses, desmontan nuestras Landos 
desde mas de seiscientos años, sin que nadie los 
haya molestado jamás.

Otras cuidan casas de [huérfanos, manicomios, 
hospitales, donde se dedican á la penosa tarea 
de cuidar enfermos é incurables. A todos sin 
distinción, alcanzan los decretos, como también 
á los que se ocupan de beneficencia y carida,d á 
los que se dedican á la enseñanza, al cultivo de 
la tierra ó á la meditación.

Es una proscripcien general y brusca que afee* 
ta á las Ordenes mas esenciales de la Iglesia.

Pero la resistencia es enérgica y universal. 
Todas las Congregaciones está unidas y resueltas 
á formar causa común en esta lucha en que se 
trata de defender las libertades primordiales de 
tode estado civilizado, pues untes de ser jesuíta, 
benedictino, dominico, capuchino ó marista, los 
individuos de esas congregaciones son dudada* 
nos franceses, son electores, contribuyentes y 
gozan de todos los derechos civiles y políticos. 
En el fondo, la causa por la que combaten, y 
para la que están i su lado todos los católicos, 
es la de la libertad individual, de la libertad de 
conciencia, del derecho de propiedad, en una 
palabra, de todas las garantías del derecho co. 
mun.

Las Congregaciones tienen la intención formal 
de no pedir la autorización privilegiada á que se 
pretende someterlas, y de resistir por todos lo# 
medios legales y ante todas las jurisdicciones á la 
brutalidad revolucionaria que pretende arbitra’ 
ñámente disolverlas y espumarlas de las casas 
que ocupan.

Empieza pues una gran lucha. Podrá ser do* 
lorosa para las personas; podrá exigir onerosos 
sacrificios y valientes esfuerzos; pero terminará 
infaliblemente triunfando el derecho y la libertad.

* 
• *

Habióse anunciado que en Tolosa se redactaba 
una protesta contra los decretos de dispersión 
contra los jesuítas. Firmada ya, transcribí remo’ 
algunos de sus párrafos, por sernos imposible 
insertarla íntegra:

«Los padres de familia que suscriben, y cuyos 
.hijos se educan en las escuelas libres de Santa 
María y del Cousou de Tolosa, tienen el honor 
de exponer al señor prefecto del Alto-Garona la 
situación que es objeto de su legitima y profunda 
inquietud.

«Si ha de creerse el rumor público, bien pronto 
se dictaran disposiciones opresivas contra un nú’ 
mero considerable de miembros dol clero francés, 
arrebatándoles el ejercicio do derechos reconoci­
dos á todos los ciudadanos, salvo los incapaces ó 
indignos. El efecto de estas medidas no podría ser 
sino el de acabar con la libertad de las familias 
para elegir los maestros de sus hijos.

■ En nombre de la fé religiosa, sin la que no 
hay sociedad; en nombro de la independencia 
de sus hogares; en nombre del porvenir de sus 
hijos, reclaman el mantenimiento de lo que 
existe.

■Creyendo en la gran ley de conciliación y de 
paz que está en ejercicio hace treinta años, han 
gozado sin perturbación hasta hoy de la parte 
concedida á la familia por el legislador en 1850. 
Si este pacto patriótico se quebranta, después de 
haberse impuesto pesados sacrificios, la mayor 
parte do los padres do familia perderán el fruto 
que estaban próximos á recoger.

•No hay derocho contra derecho, y reclaman 
enérgicamente quo se le respete.

Los que suscriben, confiando en la justicia de 
su promesa, piden, pues, al señor prefecto que 
les sirva de interqrete para con el gobierno de 
la República.

•Si, contra loque se prometen, la obra religio* 
sa y nacional, a la que las familias se han aso* 
ciado por sus hijos, se comprometiera ó destruyo* 
se, víctimas de una situación que no han debido 
proveer, los que suscriben se verían condenados 
á luchar cual conviene á ciudadanos de un país 
libre, y dedicarían su actividad ú obtener do la

justicia, quo no puedo ser en Francia una pala* 
bra vana, la consagración do su derecho.

• •
«Marsolla posee un excelente colegio de Pa* 

Ares jesuítas, loa duales tienen también allí una 
hermosa casa y una iglesia muy frecuentada. 
Apenas aparecieron los decretos sobre las congre* 
gauionos religiosas, reuniéronse varios padres do 
familia con oí «Agoto do redactar una protesta y 
do ir á entregarla al prefecto, poro antes de dar 
esto paso consultaron oon los jesuítas, quienes 
les disuadieron de su propósito por considerarlo 
inútil por tardío. Las gestiones que practicaron 
los padres.de familia do Lila fueron fechas en 
tiempo oportuno, esto es, antes do la publicación 
de los mismos decretos.

■Tengo motivos para asegurar puo los jesuítas 
nada harán durante los tres meses que so les ha 

.concedido para dispersarse, pues que si en la ac* 
tualídad quisiesen reclamar,.tendrían quo seguir 
la vía gubernativa, y al fin deberían oomparcor 
ante el Consejo de Estado, dondo seria muy pro” 
bable que sucumbiesen. Mas finados los tres mo* 
sos, aguardaran que el delegado del gobierno y 
el prefecto, les intímen ol cumplimiento do loa 
decretos, y entonces sostendrán su derecho de 
propiedad, alegarán quo no so lo pueden confiscar 
sus bienes, ni turbarlos la pacifica posesión do 
olios; y como esta cuestión es de propiedad civil, 
acudirán al tribunal para que les mantenga on la 
posesión dol edificio que les pertenece hasta que 
se resuelva el asunto, después de seguirse todos 
los trámites legales."

*
• •

Dice* ol Aíonífeur:
«So anunció hace algunos dias que la compa* 

fiia de Jesús, había elegido por abogado á M. 
Rousse. Y, en efecto, el Pudro üulao, director do 
la escuela preparatoria de la calle Lhomond, vió 
á M. Rousse y le encargó que, do concierto con 
uno do,sus mas distinguidos colegas, preparara 
las bases do un plan de defensa judicial.

•Las otras congregaciones no autorizadas sá­
bese de cierto que han decidido hacer causa co* 
mun con la Compañía, y que la defensa de los 
señores Rousse y Barboux servirá para loa. de* 
mas congregaciones.

■Los honorables abogado# han recibido dol 
Padre Dulac una colección voluminosa de docu* 
montos y piezas justificativas.»

La Descentralisation do Lyon, se expresa en es* 
tos término* sobro las medidas tomadas por el 
gobierno de la república:

«Podemos asegurar a los lioneso» que, sudsdalo 
que te quiera, la escuoia de Sun José, de los jesui* 
tas, de la calle de Santa Elena, no se cerrará.

■Y lo que estamos autorizados á decir de aque*' 
lia escuela, oreemos poderlo decir igualmente de 
todas las que tienen an Francia los jesuítas.

«Esta es nuestra primera respuesta á los do* 
oretos*

La Semana Santa en Roma
Las solemnidades do ¡a Semana Santa y de la 

Pascua no han podido terminar de una manera 
mas feliz para los miles de extranjeros quo esto 
año han acudido i Roma. El domingo los mas fa­
vorecidos de la suerte asistían á la capilla Sixtí- 
na, dónde su Santidad celebraba rodeado del 
Sacro Colegio, cuerpo diplomático y patricíado 
romano, dando por su mano la comunión á mas 
de doscientas personas, mientras los que no ha­
bían podido encontrar puesto en ol recinto que 
hizo para siempre célebre ol pincel de Miguel 
Angel, se estendian por los ámbitos de la gran 
basílica, donde celebraba á su vez el cardenal 
Borromeo.

El lañes, centenares y centenares de católicos 
eran recibidos por Leen XIII en- las Logias de 
Rafael y obtenían la bendición dol Pontífice, 
quien prolongó la audiencia durante muchas ho* 
ras. Tanto con los cardenales y prelados que ha­
bían ido al Vaticano á felicitar las Pascuas al 
Padre Santo, como con las princesas Margarita y 
Blanca de Orleans, hijas del duque de Nemours 
que este año han venido á Roma, y con otro gran 
número de estranjeros, ó católicos romanos, Su 
Santidad hablo largamente, dioiéndole# que el 
espectáculo de tantos fieles reunidos en derredor 
de la cátedra de San Pedro le servía de gran con* 
suelo en medio de las grandes tristezas de la 
Iglesia.

Pero asi como el Salvador antes de subir á los 
cielos había tenido su semana dé pasión, la Igle* 
sia tenia que llegar á la paz deseada por el ca­
mino de las amargura».

En la Pascua del Redentor esta esperanza do* 
bia ser mas viva en todos los corazones oristia* 
nos. De ello era prenda el creciente sentimiento 
religioso de que habia dado prueba* el pueblo 
de Roma en la Semana Santa, acudiendo contrito 
y devoto á las iglesias, y ese gran concurso de 
católicos do todas las regiones del globo, impul* 
sados en su mayoría por la piedad á visitar la 
Ciudad Eterna. Con el cardenal obispo de Poi* 
tiers, León XIII se estendió en consideraciones 
sobre el estado social y religioso de la Francia, y 
en todos dejó el Padre Santo recuerdos impuro* 
cederos de su alta inteligencia y de su bondad.

Julio Simón y loa católico*
La Sicilia Calólica dirigió á Julio Simón una 

carta, felicitándole por su discurso en el Senado 
en favor do la libertad de enseñanza. Dioho pe* 
nódioo ha recibido la siguiente carta, que repro* 
duce el Univers:

«París, 18 de Mareo de 1880. —Señor: He re* 
cibido los dos artículos que me anunciáis. Os 
doy muchas gracias por la aprobación simpática 
é inteligente con que acogéis mis esfuerzos en 
favor de la libertad.

Aceptad, señor, la seguridad de mi más distin* 
guida consideración.— Julio Simón.»

Cultos
EN LA (CATEDRAL

Hoy y mañana.tienen lugar las Rogaciones ó 
las 8 1[2 de la mañana.

El jueves festividad de la Ascensión del 
Señor, d las 9 será la Misa Mayor con sarmon. 
A las 11 lj2 se cantará el oficio de Nona, y á 
las 6 de la tarde habra un ejercicio piadoso con 
exposición del Santísimo Sacramento.

Todas las noches habrá exposición del San­
tísimo Sacramento.

Los jueves á las 3 de la tarde se enseña la 
Doctrina Cristiana á los niños y niñas.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

Todos los jueves á las 8 1[2 de la mañana se 
cantan las letanías de todos los Santos por las 
cuatro necesidades de la Iglesia.

Los viernes al toque de oraciones ee reza e/ oía 
crucis.

Loa sábados á las 8 1{2 de la mañana se cele* 
bra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
noche se canta la Salve y letanías.

El domingo á las 9 se celebra la misa Parro* 
quial; á las 3 1(2 de la tarde la cofradía de San 
Benito de Palermo reza la corona do la Sma. 
Virgen, y al toque de oraciones se capono la Di* 
vina Megestad. La Venerable Orden Tercera de 
San Francien o reza en comunidad la corona de 
la Sma. Virgen, se esplica el Evangelio y se con­
cluye con la bendición con el Santísimo Sacra* 
mentó.

PARROQUIA DEL CORDON

Todos los domingos ú las 9 1(2 se Celebrará la 
misa parroquial cantada con sermón, que ha* 
brá también en la primera misa.

En los dias festivos las misas de hora, duran 
hasta las 12.

Todos los hiñes á las 7 de la mañana se can* 
tarán los responsos de costumbre por los fie* 
les difuntos.

Todos los miércoles á las 4 de la tarde se 
explica la doctrina cristiana á las niñas y los 
jueves á la misma hora á los niños, pudiendo 
asistir los adultos.

Todos los sábados por la mañana á las 7 se 
contarán las letanías mayores por las necesi* 
dades de la Iglesia. Por la tarde Salve y leía* 
nías cantadas.

Todos los dias al toque de oraciones se reza* 
rú el santo rosario con lectura espiritual.

Hoy martes y mañana miércoles, á las 8* de la 
mañana «e cantarán las letanías de Rogatí* 

• vas.
A las 7 y media comunica general.
Misa solemne con sermón á las nueve.
Por la noche ejercicios piadosos- con bendición 

dol Santísimo.

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (ÜDÍOD.)

Todos los Domingos 4 las tres do la tardo so 
explica la Doctrina Cristiana ú los niños y los 
miércoles á la misma hora á los niñas.

Todos los sábados se cantan las leíanlos do 
todos los Santos por las necesidades de la Igle­
sia.

NOTA—El Cura se ofrece á llevar la Comu* 
nion á los enfermos impedidos do asistir ú la 
Iglesia, para lo onal bastará un simple aviso?

EN LOS EJERCIOOS

El jueves 29 del ppdo. empezó al toque de 
oraciones la novena on honor do Santa Cata* 
lina do Sena.

Se recomienda á los fíelos la asistencia.

en la caridad

• . El miércoles 5 de Mayo, .tendrá lugar á las 8 
de la mañanó la función mensual en honor de 
Nuestra Señora del Carmen, con comunión 
general do las personas que pertenecen á la 
devoción, misa rezada y letanías, férminándo. 
so la función con la bendición y adoración de 
reliquia de la Santísima Virgen.

Se recomienda á las personas que pertenecen 
á la devoción y ú los fieles la asistencia.

• -—-__—^———-
Gacetilla

Festividad de los Santo* Patrono* 
—El sábado 1 ? tuvo lugar en la Iglesia Catedral 
la función solemne de los Santos Aposteles Fe­
lipe y Santiago patronos de la República.

Pontificó ol limo. Señor Obispo Diocesano 
asistido del clero y de los jóvenes seminaristas

El Presbítero Dr. D. Ricardo Isasá Provisor y 
aura Vicario do San Agustín,pronunció el panegi* 
rico de los Santos Apostóles haciendo reflexiones 
muy importantes y do actualidad, sin olvidar un 
recuerdo muy oportuno á la* festividad patria que 
en oso dia se conmemora.

Una numerosa y devota concurrencia ha asistí* 
do tanto á la función del sábado, cuanto á las 40 
horas quo han terminado ayer.
"Slnipótlea Ueata—El sábado, festividad 
de los Santos Patronos tuvo lugar en la Iglesia 
Catedral la primoja comunión de ochenta niño* 
pertenecientes á la Escuela de San Vicente.

El reverendísimo señor Vicario General Mor. 
don Inocencio M. Y eregui celebró la misa y di** 
tribuyó el Pan Encarístico á todos aquellos tier* 
nos niños que se hallaban acompañado* en aquel 
acta, acaso el mas importante de bu vida, por 
su*.compañero» do Escuela y por una numerosa 
concurrencia de fieles. •

Momentos antea de darlas*lu «agrada comunión 
les dirigió Mor. Yérigui una ferviente alocución 
alusiva al acto, • .

Para los católicos ha sido ese un acto verda* 
defámente conmovedor y que entraría las mas 
gratas esperanzas para ol porvenir que en esa 
niñez educada cristianamente prepara á la socio* 
dad y á la justicia.

El Sr. Duró—Anteanoche en la Conferen* 
oía pública que tuvo lugar en el Club Católico, 
pronunció un elocuente discurso sobre el Sylla’ 
bus el ex-reduotor do nuestro diario D. Francia* 
co Durá. .'

En la imposibilidad do dar cabida á su compo* 
sioion por no disponer de ella, oreemos honrar el 
verdadero mérito, felicitando de todas veras al 
distinguido autor do la composición,

A la caja—La Junta de Crédito Público ha 
rioibido ayor de varios Departamentos la oanti* 
dad do 11256$ 86 cents.

Al freír «eró el reír—La señorita Fran* 
cisca Zacea ha sido nombrada ayudante de una 
escuela de 2 ? grado.

Dentro de algunos meses ya empezará ó son* 
tir los rigores de la canina con el atraso de pago 
de su* sueldos.

Reivindicación de l*la*— En la cesión 
que celebró ayer la Cámara de Senadores se 
aprobó en primera discusión el Proyecto de Ley 
quo versa sobre 14 reivindicación de la* Islas de 
Gorriti, San Gabriel y Queguay.

Muy bien—La empresa del Tranvía del Es­
to ha resuelto poner wagones al servicio dol pú* 
blioo en las noches que haya funuiou en San Fe* 
lipe los que soesjtoiouuran en la calle Zavq a 
esquina Sáraudl^k

Efooa-vlo-^L »bx—Un cuaderuito do com­
posiciones couna^aorativas.del 2 de Mayo, ha 
llegado á nuestra» manos.

Agradecemos á La España au fineza.
Leña—Van ú ser puestas en remate las oa* 

ñmeras italianas cVeioca» y -Confianza*.
Nuevo ahogado—Hoy se recibirá de abo­

gado en colación privado el joven don Francia* 
co del Campo.

Reunión—El 16 del corriente se reunen loa 
accionistas de la compañía Saheña. *

Teatro Ñau Felipe—Numerosa y dis­
tinguida era la concurrencia que eu la noche 
del sábado 1, ° de Mayo llenaba las localida • 
des del teatro San Felipe.

En todas pactes reinaba la animación: todos 
los rostros revelaban la alegría: aquel teatro, 
siempre querido del público, lucia e[ traje de 
gala quo con sin igual "elegancia le había cor­
tado el arquitecto Claret y habrá esplendida- 
mente pagado su propietario Sr. Figueiras.

Todo el público estaba animado de los mo­
jares deseos: todos deseaban, tanto como los 
interesados mismos, que aquel ostreuo fuese 
solemne; que |se luciesen todos y cada uuo de 
los artistas.

Pero esas esperanzas y esos deseos duraron 
poco, pues la compañía de zarzuela que debutó 
no estaba á la altura del teatro.

Por mas que nos sea doloroso decirlo, hay un 
deber do conciencia mas fuerte que nuestras 
consideraciones, que nos obligan a manifestar 
la verdad.

El escritor tiene compromisos con sus lecto­
res y no puede ni debe ocultar ciertas c osas.

La índole de nuestro diario nos obliga á ser 
benévolos y compasivos con los caídos.

¡No hablemos, pues, de la Compañía que ha 
debutado en San Felipe!

Empero si, protestamos en nombre de el pú­
blico de Montevideo, que es bastante ilustrado 
y generoso, para no morocer que se burlen de 
él como se han burlado.

Sentimos la desgracia que aqueja á la em­
presa, que se verá lastimada en sus intereses, 
pero un periodista debe hacerse eco del públi­
co, y aun sintiéndolo mucho, tiene que decir 
amargas verdades.

SiSan Felipe no cam ón de compañía, cree­
mos que el lindo teatrito no so verá favorecido 

como antes.
Hermana -Hé aquí un nombre, sinónimo

de éxito.
Precedido de una grande y légitima reputa­

ción, por los diarios de París que daban cuen­
ta de sus trabajos un din y otro dia, llegó aquí 
el célebre prestidigitador y se estrenó en la 
noche del Viernes.

Al empezar la función, la caja de la Bolete­
ría contenía 1,860 pesos.

Queriendo el público demostrar á Hermann 
quo el también sabe hacer suertes como la del 
sombrero, cuerno de abundancia, á la segunda 
representación la boletería, después de hacer 
2,100 pesos, despachaba á mus de 500 perso­
nas que se quedaban en el peristilo del toa tro 
por falta de asiento.

Aquella misma noche vendíanse en el atrio 
del coliseo, sillones á dos libras esterlinas.

¿Que significa esto?
Esto significa que la reputación de Hermann 

es legitima y que el público de Montevideo sube 
apreciar lo bueno, no escatimando su concur­
so á los artistas que valen.

Y Hermann vale y mucho. En su género, 
creemos que sea una especialidad, y que en 
agilidad y escamoteo ha llegado donde nunca 
pudo llegar ninguno de su profesión.

Es imposible ver nada mas diestro que Her­
mann. Pasma y asombra tanta limpieza, tunta 
agilidad y precisión.

Las suertes mas difíciles y que la inteligen 
cia no,alcanza á explicarse, son ejecutadas por 
él al lado mismo del expectador y este, por 
atento que esté,.no consigue descubrir nada.

No tenemos hoy tiempo ni disponemos de 
espacio-para dedicar al celebro prestidigitador 
un articulo como él se merece.

Queremos, ademas, verlo algunas represen­
taciones y entonces ocuparnos detenidamente 
de ese artista que con su nombre solo hace la 
felicidad do cualquiera empresa teatral.

Hoy dá su tercera representación y á la ho-

ra en que escribimos estas lineas mas de la 
mitad do las localidades de Solis están ven- i 
didas.

Verdad es quo el programa de los juegos i 
que ejecutará es variado y ofroco atractivo.

Importante* venta*—Por mas do 2,500 $ 
vendió Píria en la Nueva Savona en los dias 1 y 
2 del corriente.

Los pocos solares que quedan, serán vendidos, 
ó mas bien dicho, quemados el jueves próximo.

Léase el aviso de remate que va inserto en la 
respectiva sección.

La Dolaa Comercial—Con este titulo 
ha visto la luí pública un periódico semanal de 
avisos que se distribuye gratis.

Dada la situación do aguilismo porquo atravesó* 
mos, es de esperar que tendrá un crecido núme* 
ro de suscritores.

Rentos del «América»—En el paraje 
donde tuvo lugar ol tembló siniestro de ese va* 
por se ha formado un banco do arena.

El casco dol buque so encuentra actualmente á 
flor de agua.

El Nr. Gonzalo*—Hace tres ó cuatro dias 
so halla en Tacuarembó el 8r. Director de Obras 
Públicas, y según nos dicen seguirá para Cufia* 
piró.

Con que asi?—Dice El Argos del Durazno.
«Hacia tiempo que se nos habia dicho que algu­

nos comisarios de campaña, hacían recogidas y 
vendían yeguadas por su cuenta y riesgo.

•Hoy hemos sabido extra-judicialmente que el 
mismo Dr. Anaya, ha encontrado una tropa 
vendida por un comisario la -que hizo detener y 
ordenó la venta en la forma que corresponde.

Conocimientos útiles—Hé aquí una* 
nueva propiedad del agua salada, revelada por 
este hecho.

Hace 53 años que M. Meroier recibió de la Ha* 
baña una rama do un arbusto de café con las fru* 
tas aun verdes,colocada en un frasco de agua sa* 
lada. La rama y las frutas conservan bu traspa* 
renda y la frescura dé sus colores. El agua ha 
sido examinada y se halla que solo contiene una 
solución de sal, aunquo la ausencia de gases 
prueba que fué hervida y puesta en él frasco 
estando caliento. So oree que quizá la rama recibió 
preparación especial antes de ser colocada en el 
frasco. Seria muy conveniente hacer esperimen* 
tos análogos á fin de establecer la cansa de tan 
notable conservación. Hoy se empican en los 
museos bórax y alcohol; pero el agua salada se. 
ría mas barata y mas procurable

Noticia* teatrales—Dice el Arte Drama' 
tico que ha llegado á Milán, proveniente de la 
América dol Bud, un fuerte Empresario para 
contratar una celebridad dramática italiana.

Se nos dice que la celebridad que anuncia el 
Arte es para la compañía Paolo Ferrari que fun* 
cionaen la Victoria.

—El conocido tenor Aramburo ha partido de 
Milán dirigiéndose á Sevilla donde ha sido con* 
tratado para el teatro San Fernando de aquella 
ciudad.

—En Hautevílle se dió últimamente un Con 
cierto muy curioso á 36 pianos.

Grande* carrera* en Inglaterra— 
El Standard ha recibido el(telegrama que publi* 
oamos ó continuación, dando cuenta del resulta* 
do de las últimas carreras que han tenido lugar 
en Lóndres.

Hé aquí el telégrama:

Todo el departamento destinado á la manufac­
tura do la grasa ha sido devorado por las llamas.

So produjo un voraz incendio, quedando en 
menos de una hora, ¿pesar de los esfuerzos he* 
chos, todo reducido é escombros.

La grasa consumida por él fuego, ha sido la 
rendida por 869 anímalos que en el misino dia se 
habían faenada*

El nuevo Departamento—Los veoi* 
nos de la Villa Independencia han estado de 
grandes fiestas al recibir la noticia de haber 
sido sancionado por la Cámara de Senadores el 
Proyecto de Ley sub* dividiendo el D opar lamen* 
to de Paysundú.

La comisión de Segregación acordó dirijir una 
carta de agradecí miento á los Bros. Representantes 
Honoré Bauza y Martínez Castro autores del 
citado proyecto.

Que «e Imito- Nos parece bien la última I 
disposición tomada por el Sr. Oefe Político de i 
Cerro Largo prohibiendo el uso de toda clase de I 
armas á todo individuo quo sin ser militar no lo I 
justifique por razón de la índole de bus ocupa* i 
oiones, ।

Quitando la ocasión so quita el peligro; por | 
eso oreemos debe ser puesta en práctica esa me I 
dida en los demas departamentos.

Aviso curlOMo—cSe vendo un armario gran. | 
do do pino, como para ropero, por un.precio ba* | 
rato. Advierto el dueño que tiene que ausentarse 
de la oiudad el último do mes, y que está pinta* 
do de verde.»

Hombre! el tal individuo so parecerá á una la* 
gartija.

Crece—El Uruguay va aumentando su cau* 
dal.

Los arroyos por lo tanto van creciendo también*
Progreso* industríale* -Hallándose 

en Montevideo de paso para el Pacífico el Sr, 
Bearhorn, acaudalado industrial norte-america* 
no, y en vista del desarrollo quo en la fabrica* 
cion de calzado |ha observado aquel capitalista, 
ha resuelto fundar aquí una gran fábrica ó 
vapor para la construcción de calzado de toda9 
clases y tamaños.

Reunión—Hoy á las 7 y 1¡2 de la noche se 
reunirán en el local de la asociación «Liga In­
dustrial» los cigarreros y fabricante* de tabacos 
con el objeto do estudiar los aforos quo en la ta­
rifa de avalúo* tienen lo* artículo* que forman la 
especialidad en aquel ramo para elevarla en opor­
tunidad á la consideración del Sr, Colector Gene* 
ral de Aduana.

Malo -En varios establecimientos de campo 
del Departamento de Payeandú empieza la peste 
á hacer estragos.

8e atribuye á la faltado pasto que se nota en 
algunos distritos.

Comunión de Regla—Mañana miérco* 
lés 5 de Mayo, tendrá lugar en la capilla de le 
Caridad, á las 8, la comunión mensual de regla 
de las personas que pertenecen á la Devoción del 
Cármen.

Se espera la asistencia.
Importante carta —El doctor Avellano’ 

da ha recibido la siguiente:
Legación Argentina.

Paria 26 de Marzo de 1880.

Lóndres, Abril 29.
La primer gran carrera por dos mil guinea* [mo* 

neda equivalente fr. 4.50] que debía correrse en* 
tro los caballos de tres años, procedentes de la 
Raza de Spirng, tuvo lugar ayer [Abril 28] en 
New-Market.

El potro oscuro PetroneL perteneciente al Du* 
que de Beaufort, corredor Musket, salido de Cry* 
Iheia, llegó el primero; el alazan Afuncorter, cor. 
redor Doncaster, de propiedad Duque de Wesi* 
minster, salido de Winder llegó segundo.

El Petronel no fué castigado una sola vez, ha* 
hiendo sobrepasado á los dos, de igual rasa que 
corrieron el año pasado, pero es probable que en 
el «Epson Derby» encontrará mas formidables 
antagonistas—por ejemplo, con el Beuador del 
duque Wesminster, nunca hasta ahora derrotado, 
y el Beaudesert de Lord Alington—mas temibles 
que los que venció ayer. El Muneaster, no corrió 
el aña pasado.

«El Globo»—Hemos recibido el primer nú* 
mero de un diario que con este nombre acaba de 
aparecer en la capital vecina;

Aceptando el cargo que nos propone, le desea* 
rao» larga vida

D Angel Floro Coata—En la causa que 
se sigue contra D. Pedro Varóla en uno du loa 
Juzgados del Crimen de Buenos Aires presentó 
un escrito D. Angel Floro Costa y no habién* 
dosele hecho lugar, se fué al deapacho del Juez 
con quien tuvo un fuerte altercado.

Parece que el conflicto llegó hasta extremos 
muy violentos, pues el Juez ordenó la prisión 
inmediata del Dr. Costa, órden que fué cumplí* 
da, quedando en consecuencia aquel letrado de* 
tenido en la Penitenciaria.

Díceso que el Dr. Costa trató con mucha du*
rosa al Juez.

Al morir mi Madre
La luz vacila; el sacerdote reza; 

Hínchase el seno en bu postrer latido; 
Un volcan so levanta en mi cabeza 
Aun mas horrible que ol haber vivido!

Pierden su luz los ojos que me amaron; 
Y en medio del hervir de la agonía, 
Tan juntas nuestras almas se encontraron 
Que huyó la suya y se llevo la mía!
)Vaya uu cliinazol—Uu habitante 

Kansas [California] acaba de ser muerto por
de 
un

aereolito. Recogía el ganado de un campo, cuan* 
do el meteoro bajó oblicuamente á travos de un 
gran roble, cuyos brazos cortó como si la hubiera 
hecho una bala de cañón, é hiriendo después al 
hombre por el hombro le llevó una parte del 
peoho hundiéndose en la tierra. Ese aereolito, 
compuesto de pirítos do hierro, tenia la forma 
redonda, y el tamaño, dice el NeionYorh Times, 
de un perrito.»

Movimiento del Hospital—Abril, 30.

* Entrada 
Salida 
Fallecidos

Entrada 
Salida 
Fallecidos

Entrada 
Salida 
Fallecidos

Civiles Oficiales

Telegramas

SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBUCO>

Buenos Aires, Mayo 1 ? 
á la* 6.30 p. m.

Acaba de tenor lugar la apertura do la legis* 
latura provincial.

El Mensaje de Tejedor notablemente ¡mpor* 
tanto bajo todos conceptos.

Esta tirado el guante.
Previene sucesos con perspicacia y valentía*
Buenos Aires tieno que mostrarse orgullos0 

de tal gobernante.
La actitud que asume el gobernador es digna 

y generalmente aplaudida.

Mayo 1 ° A la misma hora.
Está retiñida la Cámara de Diputados previa* 

cíales
So propone los proyectos siguientes:
Autorízase al Poder Ejecutivo para usar del 

crédito en plaza por ahora, hasta la cantidad.de 
cincuenta millones do pesos para la compra de 
armamento.

El P, E. dará cuenta á la Legislatura en
I las sesiones de este año do la inversión de es­

tos fondos.
Este gasto se imputará á la misma ley.
—El Poder Ejecutivo llamará á ejercicios doc­

trínales á la Guardia Nacional en las localída-
I des quo considero necesario.

Autorizase á movilizar la Guardia Nacional
I sí lo considera necesario.

Los gastos que demande esta ley so imputa- 
I rán á la anterior.

— Pénese eu vigencia la Loy do presupueste 
y leyes do impuesto de 1879 en el presente año 
de 1880.

—Fué sancionado el presupuesto del año pa- 
I sado.

Dicese que hoy habrá una gran manifestó* 
I cion popular adhiriéndose á la política do/Teje- 
I dor,

Roca no desistirá de su candidatura según 
I declaración terminante.

Buenos Aires, Mayo 3 
á las 3 p. m.

Ayer llegó al Rosario el general Rooo.
Hízósele una manifestación oficial.
Desde la Jefatura se pronunciaron discursos 

al pueblo.
Roca según el corresponsal de La Patria 

Argentina, dijo, «Yo conozco todo el territorio
I de la República.

Si para vencer á Buenos Aires hay necesi-
I dad de dar batallas, yo os prometo conduciros
I á la victoria. Sé vencer y sé lo que son batallas» 

Ninguna noticia de la guerra del Pacífico.

Buenos Aires, Mayo 3, 
A las 3.20 p. m.

I 'La tirantez do la situación política causa so*
I sobra y malestar general, nadie sabe, como, 

pero el espíritu público provee próximo un de • 
«enlace, el cual teme.

Exmo. señor doctor D. Nieolas Avellaneda.
Señor Presidente y distinguido amigo. 

Cumpliendo con los deseos de vd. y las ins* 
tracciones del Gobierno, se acerca el momento de 
separarme de los venerado* restos de mi padre 
político el General D. José de San ¡Martin, que 
tantos años han reposado en el suelo hospitalario 
de la Fruncía, al lado de lo* restos de otros seño* 
res para él y para mi muy queridos. El baque 
transporte que ha de conducirlos estaré pronto 
listo, según el aviso que he recibido de mi colega 
en Lóndres, el señor doctor don Manuel R. Gar­
cía; y yo me ocupo en preparar todo lo necesario 
para que la triste ceremonia del embarque se ve 
rifique con el decoro propio de acto tan solemne.

El señor Ramírez, Comandante del buque, re* 
oibirá la orden de aparejar para el puerto del 
Havre, tan pronto como el doctor García me haga 
saber que todo está terminado, y yo cuidaré de 
telegrafiar al señor Ministro de Relaciones Este* 
toriores el dia en que dicho buque se haga á la 
vela.

Ya considerará usted cuánto debe costamos é 
mi hija, y á mí, el separarnos de lo* resto* mor* 
tales, del que fuá padre de la compañera de mi 

, vida mi protector y mi mejér amigo, separación 
que nos conmoverá profundamente, y renovaré 
dolorosos recuerdos.

Sin embargo, todo lo daré por bien empleado, 
si la llegada é las playa* de mi Patria querida de 
aquello* venerados restos, e* up motivo para que 
el pueblo argentino honre su memoria como se 
propone hacerlo, é inspirándose en las virtudes 
cívicas do tan ilustre ciudadano, que supo saetí* 
fleur todo el bien del País, eso* recuerdo* de ab* 
negación y patriotismo contribuyen á desportar 
ideas de paz y conciliación, y á calmar las pasio* 
nos políticas que hoy amenazan la tranquilidad y 
prosperidad de la República.

Me es grato repetirme de vd. afmo. compatrio­
ta amigo y 8. 8,

Roma 30-Habiéndose encontrado con m¡no­
ria con ocasión de la votación do un articulo del 
presupuesto on la cámara de diputados, á con­
secuencia de numerosas abstenciones, el mi­
nisterio Cairo!! qué había sostenido dicho artí­
culo, puso inmediatamente en manos del rey 
su renuncia colectiva.

Todavía nada sábese do quien formará el 
nuevo gabinete.
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Pueblo católico— Leemos en El Siglo Fu-
turo del 20 de marzo, dia siguiente al Viernes de 
Dolores.

C iloula un periódico en 150 los sermones pro* 
dioados ayer lo* templos de Madrid con motivo 
de la festividad del dia.

Cámara de Representante*—En la 
sesión que hubo de haber tenido lugar el viér- 
nes próximo pasado, debido quizá á que Her* 
man se habia escamoteado á varios señores 
Diputados, solo se dió Gaenta de los siguientes 
asuetos.

«El P. E. remite los documento* solicitado* 
por esta H. Cámara con fecha 20 de Marzo pa­
sada, y que se relacionan con el Mercado Prin­
cipal.—(Hacienda.)

■ El mismo avisa recibo á la nota de V. H. ad* 
juntando el Decreto sancionado por esta H. 
Cámara disponiendo se baga ostensiva á dos ti­
tulares la elección de Representante* por el De­
partamento de Cerro-Largo.—[Archívese.]

•El mismo eleva á V. H. la renuncia que lo ha 
sido presentada por don Mariano Oastagnet del 
cargo do suplente de Representante por el De* 
pertomento do Cerro-Largo.— (Peticiones).

■El H. Senado devuelve variado el Proyecto de 
Ley sobre ol Dragaje del Puerto.— (Legislación.)

«El mismo dice haber rechazado el Proyecto de 
Ley aclarando el art. 12 de la Ley de 20 de Ju­
lio de 1874.—(Legislación,)

• El mismo remite un Proyecto de ley dispo* 
niundo la formación de un Registro cívico en va­
rios Departamentos para la elección del colegio 
electoral de .Sonadores. -(Legislación.)

« El (mismo remite la nota dirij ida á la Asamblea 
General por ol ex Ministro de Gobierno don Jo* 
sé M. Montero (hijo.) —(Legislación)

Y... aquí paz y después gloria.
Incendio—En el que se produjo dias pasa* 

dos en el gran saladero de Gauviyu parece quo 
han habido perdidas de alguna consideración.

El colega sanduooro trae los siguientes detalles:

M. Balcarce.
Nueva empresa—La empresa carburado­

ra del gas de hulla, empezará sus operaciones 
en el próximo mes de Junio.

La utilidad de esta empresa es innegable; asi 
es, que pronto el público estará de felicitaciones.

Loa aparato* de prueba está llamando la aten* 
oion de los consumidores de gas, por la mejor 
calidad de luz y la enorme economía que ofre­
cen.

Que contiuue—El movimiento habido en 
la aduana de Paisandú durante el presente mea, 
es alhagador.

El producto de las rentas de importación y ex* 
portación ha de pasar de 35,000 pesos.

Heunlou fiel «Tiro Nacional»—El do’ 
mingo se reunieron los miembros de esté sooie’ 
dad. Aprobados los estatutos que han do servir 
de norma al Tiro Nacional procedióse á la elec* 
cion de los que han de componer la primera Co* 
misión Directiva por 6 meses. No se hizo el es* 
ceutinio por falta de tiempo pero se supone que 
resultará triunfante la siguiente lista:

COMISION DIRECTIVA QEh TIRO NACIONAL 
LISTA POPULAR

Titulares
Presidente: Constancio Vigil.
Vice Presidente: Ramón Arocena.

Tesorero: Eduardo Aoevedo, 
Secretario: Martin Martínez. 
Seoretario adjunto: Vioonte Punce da León. 
Vocales: Gregorio Crovetto, Juan Ruso, Car­

los Regúnega, Antonio Lussich.
Suplente»

Presidente: Julio Jorkouski.
Vice presidente: Exequial Viana.
Tesorero: Camilo Williams.
Secretario: José G. Busto».
Secretario adjunto: Carlos Arocena.
Vocales: Alfredo Folie, Teófilo D. Gil, Rufino 

Domínguez, Eduardo Sánchez.
Dolor de muela*—Curados con el Agua 

Odontálgica, en venta en la Botica de la Tortuga 
calle Uruguay 82, Precio: 50 pt*.’ 
^pos certificados ma* - Josefa Casnfia, Perp* 
Castellanos 27; Juan Cazeaux, Paysandú 273.

Diligencias—Salen mañana para Rocha, 
Maldonado y Sun Carlos por S. Tomas de Aquí* 
no, Solis Grande y Pan de Azúcar, Minas por 
Solis Chioo Solí» Grande y Solis del Medio, Ro* 
sario Nueva Helypcia y La Faz, Buschenthall y 
Libertad.

Aengcia calle Uruguay esquina Florida.
La Veloz^ para Maldonado y San Cárlos, lo# 

dias 9,19 y 29—Agencia 18 de Julio, núm. II» 
Cigarrería de la Flor de Cuba.

Para Pando todos los dias—Agencio, Confito- 
ria del 18 de Julio.

De Canelones parq San Ramón y el pueblo del 
Tala, y vico-versa, todos los dias nones Agencia 
en Montevideo calle del Rio Negro núm. 13.

De Durazno á Tacuarembó, por el pueblo de 
San Gregorio en el paso de Polauoo del Riq Ka- 
gro, con escalas en Puntas de Cuadra, Puntas de 
Carpintería Arroyo Carpintería, etc., etc De Mon­
tevideo, los día# 5 15 y *26 de cada mes; del D i* 
razno, los días 6,16 y 26; de Tacuarembó, lo» 
dios 10, 20 y 30; del pueblo San Gregorio, «o# 
días 11, 21 y 1 ° ae cada mes.

Agencias: En Montevideo, en el Hotel del >e- 
ñor don José Xbarra. calle del Rio Negro, nñquro 
13.

NOTA—Las diligencias Mensa eras que salen 
de M mtevideo ú R h i los .lia# 2, 6. 13, 10, 22 
y 26 tienen un carruaje en c. n hínauon de San 
Cárlos á Maldonado para conducir á los pasajero*

Telegramas del teatro de la 
guerra

Santiago 1. °—Se recibieron anoche de Iqui* 
que telégamas con nuevos pormenores sobre 
los sucesos del Callao.

El 21 á las cuatro de la mañana la cañonera 
• Pilcomayo» disparó un tiro de cañón sobre la 
¡ancha peruana «Urens» que hace servicio do 
ronda en la bahía del Callao,

Algunos momentos después de hecho el dis­
paro las dos lanchas torpedos de la escuadra 
chilena se encontraron con la «Ures» trabán­
dose con ella un nutrido fuego de fusilería.

Durante este combate se lanzó desde uñada 
las lanchas Chilenos sobre la cubierta de la pe­
ruana una bomba de mano que hirió un tenien­
te, UP alférez de fragata y ¿ cuatro tripulantes.

Hé aquí otros detalles sobre el bombardeo:
Una de Ins bombas chilena hizo eeplosion 

en el arsenal destruyendo una habitación.
Otras bombas hirieron varias personas oh 

tierra. z
Una bomba del «Huáscar» pasó por sobre la 

cubierta del trasporte peruano «Oroya», cau­
sándoles daños que no se especifloan. Uñad® 
los balas del «Angamos» cayó en el ponteo 
• Marumon» produciendo un incendio que fuó 
pronto ostinguido.

Una bomba do la «Pilcomayo» entró por el 
costado de estribor de la «Union» hiriendo un 
marinero.

Otra penetró en un trasporte «Rimac» cau­
sándole algunos [averias en la máquina é hi­
riendo al comandante ’Cáceres el teniente Ara­
na, un guarda marina y dos marinóros.

La vía férrea déla dársena y su plan taforma 
han sido rotas en varias partes por las bomba* 
chilena** 1 1 *. ••’

El blindado chileno «Blanco Encalado» «o M» 
zo disparo alguno.

Todas las baterías y castillos de tierra, asi 

como los buques peruanos, dispararon sobre 
las naves chilenas sin que proyectil alguno al* 
can zara á estas últimas.

No hay pormenores del bombardeo.
NOTA—Se prohíbe la reproducción d* asta* 

telégramas de acuerdo cou lo establecida por el 
decreto de ley de 8 de Junio de 1877.

TELEGRAMA DE LA BOLSA

Buenos Aires, Mayo 2 de 1880.

Oro, 30.95,
Cédulas 86 1(1

Bodoi Tesorería, 78.
Se instaló ’a Legislatura Provinsial con un 

mensaje enérgico del gobernador Tejedor.
M.yo 8-

Oro, 30,95.
Botaos Tesorería, 76 8(4.
Auoioues Banco Nacional, 57 f|A
Nada en cambios de plaza.
Ei Bauco Nacional está girando:
Subre Lóndres, 40.
Id. París, 4,19.
Id. Ambares y Genova, 4,20 por peso fuerte de 

curso legal.
Telegrama do Amberes anuncia la baja de 10 

centásimos en las lacas,
Hale el «Júpiter».

Sección Especial

Muy ImpurtanlMpAva el pabilo»— 
Poseído de la mayor aqBÍqdad. 7 WU ti debido 
respeto al público, a peí o muy encarecidamente 
a toda clase de persci.aspara que se dignen pres­
tarme su apoyo, dundo ó conocer como tale# 1*1 
malas y aun peligrosas faisifioaaionea de mis me- 
diurna*, hechas principalmente en Nueva Fé*^ 
de que tengan conocimiento,

Especuladores naos escrupuloso* adquieren 
esta broza á un precio Film ámente bajo, y la ven* 
den como si fuera mi* ^enuinas píldora» y un» 

lento, logrando cor esie reprobado tráfico una 
norme ganancia.

Ninguno de los expresados medicaméntéB BPB 
genqinoa, ai no llevan en e¡ rótulo de cada bote y 
caja la inscripción siguiente: HollowAT'S PiLLi 
AND OlTMINT. 533. OXFORD BtRZBT, LoNDON, 
y el sello dol Gobierno británico, con las piip 
braa Hoi'MWAT 8 PlMA AFP Ointmsnt. graba* 
du* CU Ó!;

Las personas que trngap la bondad de infor­
mar do algún traficante que venda las enuncia­
das medicinas falsea, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en circunstancia alguna, 90 pu­
blicarán aus nombres.

Existencia del 31 de Mano ppdo... 
Entradas en el corriente mes............  
Salidas en Ídem ídem.......................  
Existencia el 30 de Abril....................

padres.de
cantidad.de
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DIVERSIONES compañía ALEJANDRO SIENRA

Teatro Solis
Penúltima función del célebre prestidigitador

HERMANN
El Marica 4] de Rayo

TOROS COORA INCENDIOS
53—(Altos) CALLI 8OL18—53

Aorlb Drllleh and Mereantlle 
{LONDRES EDIMBURGO

Fundada en 1809

!•!—CAJEABAS— 101
Perfumería extrafina da Pinaud, Legrand, 

Lubia, Piver etc.» etc. Polvos de Oriza
Ti, Yerba paraguaya y artículos de 

almacén.
Géneros blanco» 

Cristales, muselinas. 
Precios módicos, 

d. 27 p. 1 mes.

I Juan C. Blanco y Sienra
PROCURADOR

ESTUDIO DEL DOCTOR SIENRA Y CARRANZA 

Calle Mistones número 134

Todos los Juegos son de la invención (del Sr. 
Hermano y serán ejecutados sin ocurrir á nin­
gún aparato.

Primera parte—1 ? ¡Donde queréis que se 
encuentre! 2 ® Lia bola# de billar» 3? 9 ca­
nuto, 4 ? El huevo chineaco, 5 ? ® relogero. 
6.° Las carabinas incomprensibles.

Segunda parte—i ? El pañuelo de Ja India. 
2? Loa naipe» obedientes. 8? guaira no es 
sino uno. 4? El horror 5? El avaro. 6® 
La pesca y el reverso.

; PRECIOS .

Palcos baleónos y bajos 8.00$; id. altos 4,00; 
sillones y tertulias, 1.50; lunetas de platea, 1.00 
id. de cazuela, 0;50; entrada genera£t.OOj id. 
cazuela y paraíso 0.50.

Capital » » » .
Písalo» »n 10 aflea ha» la 1477

S 10(000,000.00

PMidaa Pafa4aa 14 Id ....... 
viagaalblea para liquidación da pérdida».

S «5 7.5.S85 00 
» 24702^ 15.0o 
• lf¿00,000.0Q

Teatro San Felipe
Cliritll DE ZARZUELA

3 * función de la temporada

El Juéves • de Mayo de 1880
Estreno del primer barítono D. Heriberto 

rancesch*
Se pondrá en escena la acreditada y siempre 

autaV lida zarzuela en dos actos, driginal de D. 
Francisco Camprodon, música del maestro 
Arrita, titulada

MARINA
A continuación y pora finalizar la fnneion la 

zarzuela en un acto.

EL LOCO DE LA GUARDILLA
PRECIOS

Palcos avancé» . .
• balconea y bajos. . 

Sillones de orquesta . ■ . 
Sillas de platea. . • * • 
Asientos de cazuela. . . . 
Asientos de paraíso. . , .

a á cazuela y paraíso
Futradas á palcos y platea. .

$ 8.00 
6.00 
1.50 
1.00 
0.50 
0.50
0.50 
1.00

A ¡ai 8 en punto.

REMATES
J, G. Previtali

rindioio remate de todos los objetos de verda- 
dtro mármol y alabastro, propios para adornos 
de Misan, galerín. portad». •*»-. 7 •<«» 
objeto, de vidrio biM“--7E“ h ?“■ Con- 
litación, calle Sarandi números 325 y 327, 
antea de llegar i la esquina Cámaras.—Ver­
dadera liquidación por conclusión de negocio. 
•-Venta á la mas alta oferta.

DE NOCHE
HOY VIERNES 9 y noches siguientes del 

corriente, á Jas 7 1/2 daré principio i la venta 
de todas las existencias de dicha osea; hay artí­
culos do lujo quo nunca M han introducido al 
país y que deben llamar la atención á las perso­
nas de rúen gusto.

No hacemos detalle porque esperamos que vi­
sitando la oasa se impondrá ol público de lo que 
Tenderemos.

Concluida la liquidación délos ob|etos k ven­
derán los armazones, mostradores, armarios, 
mesas, aparatos y la cañería de gtít.

Francisco Piria
El dominio b de Moyo

Ultimo y extraordinario remate á plazca en

NUEVA SAVONA
El parage maa delicioso de cuantos existen en 

los contornos de la capital.
En el pintoresco camino Millan en la Aguada 

y con el tren via á la misma puerta.
Deseosa la Empresa particular <La Industrial» 

de poner la propiedad al alcance hasta de las 
personas mas pobres, ha resuelto vender los 
últimos solares que quedan en ese pintoresco 
Barrio, á plazos tan largos para que todos pue­
dan ser propietarios y para eso ha determinado 
que natos solares, se vendan á pagar por cuotas.

De A *6 reales por mea
Los comprador es solo abonarán 5 pesos 

primer mes y los siguientes pagarán

Por cuotas de á 25 reales

el

Todos los solares están amojonados uno por 
uno, teniendo cuatro mojones de fierro cada 
solar; de este modo el comprador puede en el 
acto tomar posesión del solar ó solares que 
adquiera.

El barrio esta perfectamente subdividido por 
el Ingeniero de número sefior Montani, habien­
do dado las lineas principales el ingeniero de 
la Comisión de Obras Publicas don I. Reina.

Todos los solares que quedan, tienen abun­
dantísimo monte frutal de las clases mas finas 
y árboles de 10 y 15 anos.

Solo quedan 11 solares para vender los que 
se liquidarán definitivamente en media hora. 
La localidad á mas de ser de grao porvenir es­
tá muy inmediata á la Capital y el que com­
pre un solar puede decir, que lo compra en 
Montevideo.

Los compradores do están obligados á cercar 
ni i edificar, podiendo hacer de sus terrenos lo 
que lea dé la gana.

Como estas ventas por lo general no llegan 
í 500 pesos, loa compradores están librea de Im­
puesto de Contribución, de modo que nada abso­
lutamente tienen que pegar.

Loa títulos son de primer orden y la Empresa 
tiene la satisfacción de poder decir que en siete 
aflos que lleva vendiendo propiedades, no hay 
una sola persona de los miles que han comprado 
que no este plenamente satisfecha.

El comprador lleva loa tituloa á revisar donde 
quiera y se escritura por el escribano de su con­
fianza.

A loa que paguen al contado se les rebajará.

EL 10 POR CIENTO

Si alguno de los compradores no pudiera pa­
gar con puntualidad no tiene mas que avisar 
en el escritorio de «La Industrial», que se lea 
esperará usando de toda clase de consideracio­
nes y sin hacer perder á nadie los derechos, co­
mo pueden atestiguarlo los millares de perso­
nas que nos han comprado.

Por planos, programas y boletos ocúrrase al 
Escritorio de «La Industrial» calle Treinta y 
Tres núm. 160.

A la una de la tardo
CALLE PAYSANDÚ ESQUINA FLORIDA

En donde habrán 10 "wagones á disposición 
del púbiieo, para conducir gratis ida y vuelta i 
todos los que deseen asistir.

Concluida el remate habrán

Grandes diversiones
Y los concurrentes serán (obsequiados con

CERVEZA Y REFRESCO
Nadie falte» Este será el

Ultimo remate

AVISOS GENERALES

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consaltas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras»

Juzgado de lo Civil
De mandato del Sr. Juez L. de lo Civil de 2. ° 

turno Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, se ci­
ta llama y emplaza á loa Sres. D. Francisco Ri- 
val y D. Ernesto Lana para que dentro de quin­
ce días comparezcan ante este Juzgado á estar á 
derecho en los autos seguidos por el primero 
contra el segundo, sobre cumplimiento de una 
obligación, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.—Montevideo, Abril 27 de 1880.

10 P« Escribano Público.

COMPAÑIA
DE

SEGUROS MARITIMOS Y PLUVIALES
53—(Altos) Calle Solia—53

BRITISH AND FOREIGN
LIVERPOOL Y LONDON

LA ¡OTICA COMPAS» INSLM4

Representada en Montevideo para aceptación 
de riesgos.

Capital 1.000,000,00 Ub» cat.

Los agentes están plenamente autorizados por 
poderes legales para arreglar y^pasar todos los 
racismos justificados sin referencia alguna á las 
compañías en Inglaterra. ——.

Congreve y Goddard, ¡Agen tes.ESO

^ To^Ocm^
\D'CAZENAVE
Laureado dh. Ixitjtvto. Ei>PnoruoR agrisado 

di la Facultad m Mdicsu di Paos
Este aceite, delicadamente pcrfu““^con­

tiene los principios activos de b “
forü (¡cante.tóníco.y emoliente; toN «J* 
bulbo cabelludo toma nueva actividad, el cabello 
se suaviza, adquiere flexibilidad, cobra mayor 
desarrollo y brillantez. Es indispensable para 
las personas que pierden el cabello ó cuyo 
color principia á cambiar.
\ 47, Avenue de (Opéra, Paría ^

DEPÓSITOS: En la casa introductora A. 
Beducbaud, Sarandi 177. En la Botica de J. 
Arecbavaleta, Soriano 53. En las perfumerías 
Raudon y Calmet, calle 25 de Mayo y 18 de 
Julio 40. Y en la perfumería Lambert, Rincón 
núm. 79. 1

Edicto
Por disposición del Sr. Jaez Letrado de lo 

Civil Dr. D. José L. VHa, en los autos testa­
mentarios de D. Plácido de Lara, se cita á D. 
Tomas de Lara, residente en Canarias, á D. 
Miguel de Lara, D. Plácido y Dña. María del 
Pino, residentes en la lila de Cuba, para que 
comparezcan ante este Juzgado por al ó por me­
dio de apoderado á deducir las acciones que 
puedan corresponderle como legatorias del es- 
presado D. Plácido de Lara, llamándose á 11 
vez á los que como herederos ó acreedores, se 
consideren con derechos 4 sos bienes, para que 
dentro del término de 90 dias comparezcan en 
los justificativos, hijo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Montevideo, Abril 15 de 1880.
Benito Montaldo.

Escribano Publico.

BARATILLO
DE

EUGENIO CAVIA
Se mudó de la callo Convención i la del 

Cerro núm. 100, al lado de la esquina de la del 
Rincón,

Edicto Judicial
De mandato del Tribunal de Apelaciones de 

2.' turno se cita á los herederos de D. José Pa­
tricio Torres y á las demas personas que repre­
sentaba en el recurso de nulidad notoria que in­
terpuse en representación de la sucesión do D. 
José Ramírez en los autos con la de D. Gabriel 
A. Pereyra sobre campos, para que por si ó por 
apoderado en forma comparezcan i estar á de­
recho en el eapreaado recurso, dentro del tér­
mino de 30 días á contar desde la publicación 
del presente, bajo apercibimiento de lo que hu­
biere lugar.

Montevideo, Abril 6 de 1880.
Augusto Dupont, Escribano Público.

25.-p

Teatro San Felipe
Las personas que quieran comprar en propie­

dad por el término de 15 años, algún palco ó 
balcón de dicho teatro para disfrutarlo en todos 
los espectáculos públicos que alli se diere, pue­
den para tratar dirigirse á la calle de Sarandi 
n. 163 de 9 á 10 do la mañana; pues de los 8 
que Unicamente se venden todavía queda algu­
no.

Montevideo, Abril 14 de 1880. 
a. 15-15 p.

JkcLsarias
Ofrece al público sus servicios como pintor 

dorador y barnizador de marcos, moldar*8» 
muebles y otros obgetos. Retoca imágenes ta­
jándolas como nuevas. Tiene á disposición de 
loa fieles un variado surtido de Santos de todas 
clases y á precios módicas,

59—Calle 18 do Julio-59
a.ll-lm.

José Barachi
Trabaja con finura y delicadeza en toda clase 

de vidrios de colores; compone y confecciona 
cajas de vidrio de todas dimensiones; adorna 
con florones y dibujos también de vidrio cual­
quier objeto de lujo.

Compone toda clase de instrumentos de cuer­
da reduciéndolos á nuevos sin alteración alguna 
de la voz. Con la seguridad de que será lo mas 
módico posible en loo precios, puede acudirán a 
su casa calle de Buenos Aires núm. 160.

Aviso Judicial
De mandato del Sr. Juez L. Nacional de Ha­

cienda Dr. D. José Luis Vila y á solicitud de D. 
Enrique Platero, en los autos que sigue denun­
ciando una fracción de campo fiscal, qoe existen 
dentre de los limites del que en propiedad posee 
en el Departamento del Durazno, entre loe ar­
royos Caballero, Feliciano y la enchilla que 
vierte aguas del Yi al Rio Negro, cuya fracción 
de campo se compone de media suerte de estan­
cia mas ó menos, linda con el de su propiedad y 
un Sefior Méndez sobre la costa del arroyo 
Caballero; se va á pract'car la mensura de ese 

campo, piéw l» citación de linden» 7 dem" 
formjlidadei que prescribe el art, 1** .Jco.a 
guíente» del Codigo de Procedí®* i 4 M 
operación practicará el Agrimensor D- JO#® , • 
Bonino y presidirá el Juez de Paz, de la sección 
en que están bicado aquel: lo que se hace saber 
al público de conformidad á lo que dispone el 
art. 1219 del Código citado.
Montevideo, Abril 2 de 1880.

Se encuentra el mejor Tí Sovehang y Con~ 
go\ mí como también los mejores Vinos Oporto 
Jeres y Champagne Cristal/ y el renombrado 
Oporro Reserva y Lágrimas de 1815, la espe 
cial Malvasia do Douro.

NOTA—Deben fijarse nuestros favorecedo­
res que no expedimos té y café sino en belsitas 
con el grabado de uua china y el sombre de los 
que firman

Martina i Innao.
Calle 25 de Mayoeaq. Cámaras.

Los señores padres de familia 
que deseen proporcionar á sus hijos una esme­
rada y completa educación moral, científica y 
social pueden ocurrir al Colegio del Salva­
dor, calle Daiman núm. 217, donde, ademas do 
las comodidades y ventajas que ofrece o i edifi­
cio en su parte material, tullirás un escocido 
número de ilustrados profesores qoe cuiden, 
eduquen 4 instruyan á loa alumnos de dicho es­
tablecimiento, hasta darl s prontos, tanto en loa 
estadios generales, como en loa especiales y 
universitario# á que se dediquen.

Se admiten pupilos, medios pupilos y exter­
nos i precios módicos.

Cervecería quemada
Panadería de Migaste y Casitas

En la espaciosa y pintoresca calle de Consti­
tuyentes cerca de la estación del tren del Esto 
están pera arquilar.

Papa tratar calle Constituyente n. 123 casa 
Migone.

■ • 1. ° perm.

DOCTOR SPANO
Especialista en Ion enfermedades de 

la vista
CONSULTAS DE 12 A 3

Calle Ibicuy, 57
N. 164 pera.

SE VENDEN ’
Solares de gran porvenir por la petición en el 

camino del Pastor pertenecientes á la testa­
mentaria Meneados, títulos de primar árdea y 
precios sumamente módicos. Para tratar Que- 
guay númqro 326 do 4 de la tarde ea adelante.

A.1 Público. -
Habiendo revocado el poder quo conferí á mi 

hermano dun jacobo Rivas para el percibo de 
mía habares como pensionista del Estado, decla­
ro que serán nulos y do ningún valor todos Jos 
acto# que en ese concepto practicare por lo que 
se refiera á loa haberes referidos desde Agosto 
del presento afio inclusive cuya enagenacion an­
ticipada he aprobado mu por consideraciones, 
que por obligación legal.

Montevideo, Marzo 24 do 1880.
■Juan A. Arejas.

Bl Director.

Aviso Judicial
Por mandato del Sr. Juez L. Departamenta- 

Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, se hice sa­
ber á don Pedro Isoardi, que en el juicio que le 
sigue don Ramón Porta, á escrito presentado 
por éste, en el que se solicita se declare rebelde 
al sefior Isoardi, en mérito de que no ha compa­
recí Jo á estar á derecho en ese juicio, no obs­
tante que fue citado, para que lo efectuase, en 
lega! forma, y estando vencido el término del 
emplazamiento, se ha diotado esta providencia: 
Montevideo, Marzo 31 de 1880. Autos y Vistos: 
Por lo espoesto en el precedente escrito, declá­
rase rebelde á D. Pedro Isoardi y procédase 
como en el anterior escrito se solicita. Zorrilla 
de San Martin.—-Y i los efectos del art. 844 
de) C. de Procedimientos se publica el presente. 
—Montevideo, Abril 2 de 1880.—Nicolás Len-
guas, escribano público. a.7-15p.

Fermín C. Yeregui 
CONTADOR, LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PUBLICO

Se encarga de arreglo y reparto de 
testamentarias, contabilidades &.

Zabala, 150 ó Rivera, 69
1 m.

ALMACEN AMERICANO
Calle Colonia núm. 158 al 164. esquimo Bio Negro

Gran surtido de comestibles de primera cali­
dad á precios baratísimos.

Especialidad en yerbas y vinos en general.
Esta casa no tiene rival; ya sea en la clase de 

artículos, como en precios.
Se manda á domicilio.

JOAQUIN LEM01NE
ABOGADO

CALLE ITVEA1NGO, 900

JAVIER J. GURUCHAGA
PROCURADOR

Estadio del doctor Carvallio Lerena
218—Misiones—218

329—QÜEGUAY—326 
N. 184—oerm

Consultorio homeopático
DEL PROFESOR DE MEDICINA

D? D'KORTH
Calle de los Treinta y Tres núm. 213 de 11

A 2; y de tarde de 5 a 7.
En las demás horas de. día visita 4 domicilio.

«MI FÍBR1M DEM DECEBA
CALLE 18 DE JULIO V. M«

(tSQUINA QÜIGUAT)

Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que 
emplea exclusivamente la cera qoe se produce 
en el país, la que se blanquea y depura por loa 
procedimientos y en los aparatos inventados por 
el propietario, ofrece á loa consumidores de este 
articulo un surtido general y á precios mas re­
ducidos que á las importadas del extranjero, ga­
rantiendo al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

EL BANCO COMERCIAL
189—CERRXTO -100

Gira letras de cambio por cualquier cantidad 
a la vista y a plazos, sobre la República Argen­
tina, el Brasil, Inglaterra, Francia, Bélgica y 
todas las ciudades de Italia, EspaBa y Portugal.

m.6-perm.
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VINO DK,QUINA
COK HIERRO Y ESTRICTO DE CAREE

c*rroborV‘* P°r «cebada El 
torneo mM eflca> regenera» ws-^rssü:

BOTICA DE GÜILLEMETTE 
402,CalledeL25Wap402

2 5
DE MAYO
402

26 
DEBATO 
402

1
25

402

25

402

DE MAYO’
402

CÓDIGO RURAL
Reformado de la República Oriental. Cuarta 

edición económisa. A un peso el ejemplar en la 
Asociación Rural. .

Tomando cantidades mayores do 13 ej p - 
res hasta 25 se descuenta el 17 WO 7 
para arriba al 20 O/q.

Enfermedades de los niños 
DOCTOR DUCHENE 

Antiguo médico del Asilo de Huérfanos. 
¡CALLE SARANDI 170

Consultas de la una á las dos.

EL DOCTOR

JOAQUIN STAJANO
' — Eorop»

Avisa al publico que, de «FJ^J # Jé# *’„2 
donde se ha ocupado en recoger toa ^jim 
moa adelantos de la ciencia médica, ® r 
te en las enfermedrdea de la garganta y 
oidoa, ha traído aparatos especiales, como -- 
antolarisgoaeopio para la garganta y un otosco­
pio especial para los oídos. También ha traído el 
gran aparato neumático del profesor Waldem- 
burg, de Berlín, de aire comprimido, para las 
enfermedades de pecho, como bronquitis cróni­
cas, asma, enfiona, con cuyo aparato obtiene 
excelentes resultados en el tratamiento de di­
chas enfermedades.

Recibe consultas en su casa calle del Uruguay 
242, altos, entre Daiman y Rio Negro de 12 á 
1 y 1/2 de la tarde.

n.i85-perm.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319 —CALL2 25 DE MAYO—319

Ofrece las mejores ventajas en la compra de 
un piano. Tenemos siempre un surtido de pia­
nos de las mas renombradas fabricas de Europa, 
que ya son reconocidos por los primeros pianis­
tas tanto en Europa como aquí. Damos garantías 
por varios años y hemos hecho recientemente 
una rebaja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efec­
to hemos recibido un piano de piernas de calzón 
de la fábrica de C. Bechstein de Berlín, único 
en Montevideo y el mas valioso que existe, el 
cual ha sido elegido por el primer pianista de 
Europa don Antonio Rubicstein.

Invitamos á las familias para oir ese ¡nitro» 
mentó que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

¡ LICEO UNIVERSITARIO
(UNIVERSIDAD LIBRE;

■■■ i» oww ^i ■

Director: Dr. MARIANO SOLER

ENSEÑANZA ELEMENTAIS, PREPARATORIA, 
PROFESIONAL Y UNIVERSITARIA

------------------------------------- - » a

Posee para el estudio de las Ciencias Naturales Gabinete de Física, Labora­
torio Químico y Museo mineralógico-geológico.

143 — CANELONES — 143

GRASA LIBRE DE TODA MEZCLA
CALIDAD SUPERIOR Y GARANTIDA

Refinación por medio del vapor

SISTEMA ESCLUSIVO DE FABRICACION

ENVASES APARENTES

Pura el consumo local y la exportación

Precios en proporción á la cantidad

ITINERARIO DE INVIERNO

Á REGIR DESDE EL 19 DE ABRIL DE 1880
SALUDAS

HEG-RESOS

ESTACIONES 1

a. au.

3
a. iu.

5

a. m.
7 

p» m.

IHa» de Unte
•oiamntf*

p. ni.

Central. .......................................  
Bella Vina............................... ...
Yatay . ............. 
Sayago* .......................................  
Coion.............................................  
Independencia.......................   .
Las Piedras................................  
Progreso.'....................................  
J. Suarez..................................  .

Canelones................................ ...

Santa Lucía.................. ...

25 de Agosto................................

25 de Agosto................................  
Capurro*....................................... 
Rodríguez.................................... 
San José. ...................................

6.45
6.52
6.58
7.10
7.20
7.30
7.40

• •

• •

7.45 
7.55 
8.3 
8.13

x 8.20 
8.30 
8.39

x 8.59 
9.18

11. ..
s. 9.4C 
M. 10.15 
s. 10.45 
11.10.55

11
11.7
11.13
11.23 
11.32 
11.45
11 55 
12.13 
12.31
12.50 

1

Í.35

1.45

4.50 
4.58 
5.6
5.16

x 5.25 
5.37 
5.48 
6.6

' x 6.26

6'40

7.15 
7.25

7.30 
7.42 
8.5

‘8.40

1.30 
1.37
1.43 
1.52
2
2.13 
2.23

• •

• •

• s

25 de Agosto........................* . .
Isla Mala....................................

Florida.............. ... .....................

La Cruz. . . . .........................
Sarandi Grande.........................
Durazno............... ... ................. ...

• • 

• •

11.5 
12

Y 11.12.50
As. 1.10

1.55 
2.45
4.15
4.35

• •
• •
• •

NOTA 1.*—Los trenes pararán por señal en las Estaciones indicadas itinerario por una es­
trella (*), en la Parada situada cerca del puente de San José, siempre que baya pasajeros.

< 2.* - -El tren número 3 parará 30 minutos en Santa Lucia, para que almuercen los 
pasajeros.

ESTACIONES 2
a. ni.

4
a. ni.

6 
» m.

8
p. ni.

Mu ds /ten* «otamnu»
p. m.

La Cruz. • ................................

Florida. ......

JO® Main . . . - . . • •
25 de Agosto. ...-•-•-•

9.25 
955

11.25
12.25 

vu. lio 
A 8. 1.30

2.15 
11. 3.5

• •

• •

• •

• a

• •

• •
• •
• •

• •
• •
• •

San José........................................
Rodrigues. .... . . 1 ; .
Cspurro*. . . . ..................
25 de Agosto.■•■«... . .

6.30
4.25

ll. 7.35

• •
• 0

25 de Agí» ....................................
Santa Lucía................................

Canelones...... ...

•• Suarez". . .......

e. 7.40
7.50
8.25
8.43

3.15
3.25
4
4.20

5.10
6.20

x 6
6.8

x 6.26
6.42

• 7
7.8
7.18
7.25
7.32
7.40
7.48

• •

• *
Progreso* . . . ......................  
Las Piedras............................. . 8’ 

8.10

x 8.59
9.17
9.26
9.36
9.43
9.51
9.58

10.5

1.40
5 
5.10

x 5.25
5.33
5.41
5.49
5.55

3.10 
3.20 
330 
3.37 
3.45 
3.50
3.57

Colon................... .. ..............
Sayago* ................................

8.20
8.26
8.33* 4......................Bella-Vista................................

Central- ...*.. .. . .
8.39
8.45

DOCTOR

V. STAJANO
Calle del Cerro, núm. 50, (altos, primer piso)

Consultas por Jas enfermedades de la garganta 
de 1 á 2 de la tarde. Cura del asma, bronquitis 
crónica, etc., con el aire comprimido, de 2 á 3 de 
la tarde. pera.

Edicto
por disposición del Sr. Juez L. de lo Civil Dr. 

D. José Luis Vila, se hace saber al púbico la 
apertura de la sucesión de D. José Piñeyro, ci- 
tiodose á la vez á loa que corro herederos ó acre• 
«dores se consideren con derecho á heredarle 
para que dentro del termino de 30 día# compa­
rezcan con los justificativos correspondientes 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Montevideo, Abril 28 de 1880.
Benito Montoldo.

15 p. Escribano Público.

Marcelino Díaz y García
Ha establecido na Escribanía Pública cali# ¿g 

los Treinta y Tres esquina á la de Veinticinco 
de Mayo.

A LA VILLA
DE

El duefio de esta aereditada zapatería, antes 
situada en la calle Uruguay núm. 139, avisa a 
su numerosa clientela qoe la ha trasladado a la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio de local ea con el fin do estar en 
paraje maa céntrico. Asegurando que en la nue­
va casa continuará sirviendo con el mismo es­
mero y contracción con que lo ha hecho huta 
hoy. -

Oficina Central
ds

MARCAS Y SEÑALES

No habiendo aun podido cerrarse el Registro 
I General de lu marcas y señales de la Repúbii- 
’ os, por faltar algunas de iu empadronada! en 
| vanos Departamento#, cu el Interés de evitar 
i fas perjuicios que serian consiguientes; el ia- 

íraaonpto, cou autorización Superior, previene 
que los duafios do marca# ó señalas que no ha- 
pan sido incluida# en los Padrones formados por 
las Jefaturas de los respectivos Departamentos, 
pueden presentar loa boleto» que acrediten su 

* Propiedad directamente en esta Oficina Central 
ó bien en lu Sucursales que tiene establecidas 
en los Departamentos, basta dentro del término 
do noventa diu contados desdo esta focha; en la 
inteligencia de que vencido ese plazo, se cerra­
rá definitivamente ol Registro y do m dará lu­
gar á ninguna reclamación.
. Montevideo, Setiembre 20 do 1879.

Juan Y, Blanco, Director.

ROQUE LOTUFO
Avias á todos #o# amigos y numerosa cliente­

la, que ha trasladado su estadio de la calle Mer­
cedes núm. 140 á la de Soriano núm. 72, casa 
que ocupaba el pintor oriental sefior donjuán 
M. Blanca, donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas horas, que son de 1 i 5 de la tarde y 7 i 9 
de la noche, lecciones para sefiorítaa en el estu­
dio particular del profesor, y á domicilio. Tra­
bajos á lápiz y pintura. Restauración de retratos 
y cuadros antiguos, á precios convencionales, 
sumamente módicos; asegurando satisfacer á las 
personal que quieran honrarlo.
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GRAN BARATILLO
DI

CAMAS Y COLCHONES
I DEMAS ARTICULOS DEL B1MQ 

152 -Eoriano—152

Colchones para matrimonio, á lu $. Idem y 
jergones para ídem, i 4 $. Colchones para cama 
de una persona sola, 6 5 $. Jergones para idem, 
á 2$50. Una cama do matrimonio de fierro ex­
tranjera y con jergones y. colchones, á 25 $. 
Idem de una persona, con jergones y colchón y 
una almohada, á 13 $. Catres, a l$20. Idem do 
lona blanca, á l$flO. Catre, colchón y almohada 
se vendo por 4$50. Colchón elástico dándolo 
garantido, 112 $. Idem da una persona, i 7 $. 
Por renovar un colchón camero, 9 reales. Idem 
de una persona, i 7 idem, y se trabaja á domi­
cilio.—Gran liquidación por ausentarse au due­
ño del país. perm.

COLEGIO DE LA VISITACION
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

EN MONTEVIDEO

| PROSPECTO
El fin do oate establecimiento ea proporcionar á las señoritas uua educación basada iobro la re­

ligión y moral.
Loa rlrnos de enseñanza serán: Instrucción religiosa, Jectnra, escritura, curso completo de gra­

mática y literatura, geografía y cosmografía, curso completo defaritméties, historia sagrada, pro­
fana, historia natural y mitología, loa idiomas español, italiano y francés. Además so onae&ará 
toda clase de labores familiares, como cortar, coser, composturas, malla»,'•bordados de lana, seda 
y oro, flores artificiales, etc. El idioma inglés, la música, el dibujo, son facultativos y do cuenta 
de loe padres.

Para favorecre el desarrollo físico de las alamna», habré horas de recreación interpoladas con 
las de) estudio ó trabajos; al efezto posee el establecimiento grandes pillos y jardín. Uoa Hermana 
catará especialmente encargada de todo lo concerniente i la «alud de las educaudaa, y on caso do 
enfermedad, los padrea serán luego provenido».

Loa padrea podrán visitar á latalumnas todos los domingos por una hora, desdólas 9 1/2 de la 
mañana hasta las 11, o por la tarde desde las 12 hasta las 5. Se tendrán las debidas consideracio­
nes con los padres forastero!, d que viven en la campaña y que no pueden venir loa días sofia- 
lado».

Las alumnss podrán sslir una voz al mes si asi lo desearen los padres. En asta caso la salida ten­
drá lugar en el último domingo do cada nías, desde las 7 déla mañana, hasta cerca de la oración. 
Las almonas que se quedaren do noche en sus cazas, perderán la salida del meAiguisoto.

CONDICIONES:
Se admiten las niñas do 7 i 12 años de edad; se hará alguna excepción por consideraciones parti­

culares. Cada una traerá, al entrar,3u féde bautismo.
La pensión mensual aeré de 15 pesos, que se pagarán cada mes y adelantada. La familia que en­

viase mas de dos niñas se le hará uoa rebaja. Cada pensionista dará í su ingreso 10 $ m/o. por 
alquiler de la cama de hierro, cortinas, colcha de arriba, lavatorio, escritorio y de todo cuanto pue­
da precisar. El lavado estará I cargo de los padres que enviaran i buscar la ropa sucia y traer la 
limpia, el lúne» de cada semana desde las 8 hasta )•* *”“• *■ j*®»». En caso de imposibilidad de 
parte de los padres, el mooaateríoae encargará del Is^úo, adeudó siempre abonarlo loa intere­
sados. En caso de enfermedad, quedar# también á cargo d0 los padres, los honorarios da los mé­
dico#, cirujanos y también el costo de la» medicinas.

En cuanto á los ramos facultativos, se abonará mensualmente como sigue: por el inglés 3 $ m/o,, 
por el piano 4 $ m/o., por el dibujo 3 $ m/o. t

Por los pormenores de lo que debe traer toda pensionista i su entrada en el Colegio, entenderse 

son la Superiora.

CALLE DE CANELONES NÚM. 219

PILDORAS HOLLOWAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. El fortifica y re­

gulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remuevo todo entorpecimiento del HI- 
| GADO, ó da los RIÑONES.

Tanto las MUJERES casadas como las solteras da toda edad se van sometidas á ciertas 
dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose á las PÍLDORAS purificaderas 

i de Holloway.

I UNGÜENTO HOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este incomparable 

I BÁLSAMO, que sana infaliblemente loa MALES de PIERNAS ó de PECHO, la» HERI­
DAS antigua#, la» haga# y Jas úlceras. En los casos de rigidez de las articulaciones, sarna, 

I gota, REUMATISMO, Neuralgia, fístulas y en fin, todas las afecciones cutáneas, el UN­
GÜENTO HOLLOWAY nunca deja de corar si eefermo.

Antes de comprar, examinóse con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la Caja, para cer­
ciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, London, pues si no está, entóneos se trata 
de perpetrar un descarado engallo.

^^^* Se invita á las personas quesean defraudadas por los vendedores que expenden 
«Las Pildoras y el Ungüento de Holloway» falsificados, para quo se sirvan comunicarme los 
pormenores, é inmediatamente haré formalizar procesos legales contra los ofensores, y re­
compensaré liberaimente á los Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á 
que no haya trascendencia de sus nombres.

Firmado— TOMÁS HOLLOWAY.

Lóndres, Marzo 15 de 1876. n.l81-perm.

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
Ll Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marca# iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Juan 
P. Cara vía, don Antonio M. Perez y don Cárlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber i loa interesados paia 
los fines que correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Jwm J. Blanco.

AVISOS MARITIMOS 
«ENSENAS FLUVIALES 

A VAPOR
Se avisa al público que desde esta fecha la ta­

rifa de pasajeros y carga de las Mensagerias Flu­
viales es convencional.

51-ZAVA LA—51
R. 187-penn.

COMPAÑIA
DES IKK WTK

DE FBAIVOE
SALIDAS: el S y 86 de cada mee

BL. VZPOM PZQÜBTB FBXNCÉB

MUATEUR
Com andante—LECOINTRE

Saldrá de aquí con destino á Bcbdeos el 9 
de Mayo de 1880 i las 5 de la tarde 
tocando en—
Ble Janeiro,

• Lisboa

y Vigo
B¿ VAPOR PZQÜ1TX IHU.NCRS

GIRONDE
Comandante—MOREOü

de aquí con destino a BeanKos el 
99 de Abril A las 4 do la tarde tocando 
en—..Ble Janeiro

I. Ic boa
y vi»o

Recibiendo oar^a y pasajeros para estos pun­

ge dan boletos de ida y vuelta y de familia con 

*108 bultos do dinero se reciben hasta las 1 
del diideltWllúl‘

Se da vino y pm fresco á los pasajeros de en­
trepuente. , . - . .

Los servicios del facultativo son gratuitos pa­
ratodos los pasajeros.

Por mas informes, ocúrrase á la agencia, calle 
de oBnmvo mí m. toó altos (antes 181).

El Ajente—A. de la Meé.
N. 187—perm.

CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DI

JIJAIS FAV&HQ
Calle Sarandi núm. 174, entre Misiones y Zavc..

Habiendo trasladado mi casa í este nuevo y 
hermosoilocsl, recibo para vender en remate; 
muebles y toda claae de artículos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles para 
colocar sobre hipoteca, á un módico interés,

CALLB SARANDÍ NÓMBRO 174

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

M

JUAN ERASUN
Este hermoso establecimiento agrandado re­

cientemente, es por la posición que ocupa, el 
primero en su clase eu esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandi: está situado entre la» dos 
plazas Constitución e Independencia, dominan­
do i ambas sus balconee, como también el e»pa— 
teoso boulevard 18 de Julio hasta la estatua de 
la Libertad; halliodoit i pocoi puoi del Tea­
tro Solii y de la nueva Caía de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asuntos ju- 
diciak8» muchísimas ventaja», por hallarse en lo 
mas céntrico déla ciudad, como también á loe 
comerciantes que vienen i surtirse.

Producidas en él lu mejoras del confort, 
puede ofrecer i su numerosa clientela» »• 
persona» sola», como i familias, comodidade y 
esmerado servicio.

El tren que va á los renombrados bafios de las 
playas Pocitoi, Ramírez y Aguada pan por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todo lis 
fortunas.

Bafios templados y trios.
Se reciben pensionistas A precio» convencio­

nales.
Se manda comida á domicilio.% 146—perro.

ALQUILERES
Pín el escritorio de J. C. Mtfp^ 10 Pw^ 

dinero desde 200 $ pira arribe con ll simplegl* 

rantia de los alquileres sin necesidad de hipote­
car la propiedad.

141—Zavala—141

PREVENCION
El que suscribe debidamente autorizado por 

la mayoría de los sucesores de doña Juana M. 
Velia de Zavala y de doña Juana de la Cruz 
Ve lis, previene á quien ó quienes pueda intere­
sar, que Ja sucesión de dos Benito Fuente» no 
puede enagenar el todo ó parte alguna del campo 
que está ocupando en el Departamento de la Co­
lonia sección del Carmelo, ubicado sobre la cos­
ta del Miguelote, por cuanto que dicha suce- 
sion Fuentes niau causante antes que ella, do 
abonaron r mía representado» el pr«c’° 
coal le fué vendido dicho dueños
cuencis no pueden llamarte ve d b¡(j|mflDto 
de él mientras no Jo paguen y sean 
escriturados.

Carmelo, Marzo 6 de 1880.
Criar <«<rrrro.

Manuel R. A.lonco. 
Escribano de Gobierno.

25 
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AVISOS REPETIDOS

COLEGIO FRANCES
DI U

LIBRERIA Y PAPELERIA 
DE

A. BARREIBO Y RAMOS
M de Mayo 855, esq. á Cámaras

MONTKVIDBO

■hm süD-maw

CONCEPCION
¡PARA SEÑORITAS

■•ft —Calle talo W©<ro — MIA

Ensbñanzk—Lectura, Escritura, Aritmética, 

Grimítioi, Geografía, Historh Sagrada, Lw- 
cionenobre objetos (método Mmo. Papo Car­
pen Lie r), Catecismo francés y eapafi0]; ¿KLb* 

Religión, Zoología, Botánica y ' yjoe- 
Traducciones del español al franco* y 
Varea. Dibajo, piano y canto.

Se admiten pupilos y medios pupilos.

ZUGARRAMURDI Y Oa

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

Monseñor Segur
Traducida expraBamanto para El Bin Pública

Agotada la primera edioiou de 3.000 ejem- 
Ítlares de este notable opúsculo en que tan bri- 
laotemeote se defienden las doctrinas cristia- 

nas, so ha hecho una segunda edioiou a pedido 
do muchísimas personas, la cual so halla en ven­
ta en la Administración do esta imprenta.

ti IUíTIKI« ESPAÑOLA Y AFRICANA-
Periódico «apocial do bollas artes y actualidades

Director-proletario: D. Abelardo de Carlos 
a» p^bMa ¡a. OiMO, tS, n y JO ¿o e^da me»

■ata notable revtata publica en aun paginas no nolo 
acontecimiento, man Importante que ocurres en el mundo 
■Ido también euantoe monamentoa arilsllcoa y notable, 
unten en España y América.

¿di DÚmirocoDiU de 16 pigloi» gran fóllo, con grab»d0l 
de sllsi. inmdorsDlementí impremí .sobre papel 

MJíior Cuando lai clrcunstancís» lo exige» •• publican 
•0P*"® gratle n,ra loa señorea iuacrltore». El texto y 
■"P’Übadoá «on alambre de los «ss distinguidos eacritora,

P PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por ®“J2¿^*"”*“ /. 8 ’ •

’ . * al aumento quo esa preciso paraEn los departamentos, coc el n •
cubrir el importe del franqueo.

^pKENTA a VáPq^

^^CALLE CERHITO—8^

OFRECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cuuchuc, con y sin extraccio 
: de raíces, emplomaduras de pro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE UA TARDE 

¿ABALA NÚMERO IOS, ESQUINA 25 DE MAYO 

N. 178—perm.

COMPAÑIA
DE

AGUAS CORRIENTES
147—SARANDI—147

Caño de goma negra de 3 hilos para resistir 
una presión de 80 libras.

De 1(2 pulgada $ 0.60 metro
» 3(4 » 0.80

» 0.00

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA 
MRIODICO db n ¡tonas y bbRomitas

Sale a ius los diss C. 14, St y 80 de cada mes, y cada año 
forma un hermoso volúmsn de unas 1.200 columnss gran fó- 
* de escogió» lecturs. conteniendo sobre 350» grsbsdos 
intercalado, de Isa mas recientes modas, y tods clsse de 

°™a propiss do señoras; 48 figurines grabados sn acero 4 
iluminados con colores finos;—dibujos de tapicería;- -24 

Patrones tamañ» natural, con isas de 1.000 modelos 
eo”,•’• túnicas, delantales, abrigos y dense 

u. rfV l0^^^ sltarnarán con JunendeS ho- 
Ld. •• lo« s^nteri^^ ^“¡.t
sss do música moderna para * lon ? “^t" Pjf 
ginalea do ios maestros eomoo.?^ 7 pU"° 7 tí*®0 “L0» 0,l‘ 
y del extranjero; so d mJttT “o^les de España 
saltando caballo d geroiriiflc^ £4 ,d* ^E*®10» «o®0 •on 
rancioso albcm, digno ds o^nir ° ÍM «»Betituyo un 
lidad un losar orarerani. 1 por ,u tellesa, luto y uti- SWttS’SnE^ « rl gBblnota^do la
acomodada señorita, * " la B<M 4e Isbor do la menea
end Sñ?do ió temí?^1“fr’»ctín, y BU con tetado, excedo

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por nn afio......................... <5 g oro

J V "•Partimentos, con el aumento quo sea preciso F*™ cubrir al importe del franqueo.

^k&ÍL^Sl’íibtl»» on Montevideo porlM 

oro al afio.

GRAN REBAJA DE PRECIOS

Montevideo, Diciembre 19 de 1879.

NUEVAS

Máquinas de coser
a bs ene interese comprar al por mayor 

anfiaioaa de coser y útiles de todas clases. Ha* 
bieudo llegado de Europa y arreglado coa va- 
riea fabricantes un contrato para el Rio de la 
Pista, ofrezco mi casa para que pasen i ente­
rarse de los precios y calidad. Él comprador 
puede tomar en depósito ó despachadas como 
mis le convenga. A mas de las rasquiñas de fa- 
milis, hay un grao surtido de mano y para u- 
pjteros, mas aventajadas que ninguna do ha 
que han venido; hay igualmente hilos y seda 
para zapateros, sastres y familias. De toáoslos 
artículos de esto ramo hay un grao surtido.

SARTQLQMÉ COMISA
103-18 de Julio-103.

34

OFICINA CENTRAL
Mb

REGISTRO GENERAL DR MARCASE SEÑALES

Se previene al público quo con arreglo á lo 
(Repuesto en el Reglamento -Ley déla sección 
3* y 11* del Código Rural, queda establecida 
esta oficina en la calle del 25 de Mayo números 
461 y 463.

Los individuos que necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir a ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo i lo dispuesto por el Reglamento-Ley 
ya citada.

Para las marcas de ganado mayor, encontra­
ran en la misma oficina los planos y registros 
auténticos de los nuevos sistemas Nin y Gon­
zález, Alendes: y Blanco patentados por la 
superioridad y únicos autorizados por ahora para 
el efecto.

Moras de oficina: de 10 de la mañana á 4 de 
la tarde.

Montevideo, Julio 14 de 1877.

Juan I. Blanco, director.

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

SE IMPRIMEN
estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 

cuentas, facturas,
recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos memorias, 

tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 
catálogos, guias comerciales, 

etc., etc.
NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes quo unirán al arto la ele­

gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión délos trabajos peal» más acabado.

NO MAS

’ ACEITE ¿ét CTOR

Á los Médicos y á los Enfermos.
___ c-

EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO
POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surtí- 
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan Restelli.

103

SASTRERIA I ROPERIA
DE

SAN JOSE

DE

TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI
Se hace toda clase de composturas concer­

nientes al ramo y se cortan fundas para muebles 
A precios módicos.

Todo con esmero, prontitud y tal baratar 
qae desafia la competencia.

164—Calle Misiones—164

CASA ESPECIAL
DE ,

Ricos Cigarros Habanos 
Eo el almacén de Martínez y Ca., calle del 

Carrito número 162, frente a la litografía del 
señor Godel, se han recibido un surtido délas 
marcas Aliones, G. Upmann, Murías, Centena­
rio, y otras varias marcas y vitolas ó tamaños, 
al gasto do cada ano, y en cajitas de 25 cigar­
ros como para regalo, hay inmejorables.

Prevenimos qae son de la nueva cosecha, que 
como es sabido, la del año anterior no ha sido 
buena; precios módicos, como toáoslos artícu­
los de este almacén.

Se encuentra en venta en todas 
las Boticas y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPABA

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONARES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmaesuti'-os Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica. Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacaiao de Noru^g.t: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que os a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad laiga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-físiologica.

D.R CANSTATT
MEDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como partero y 
oculista eo el Paso del Moliuo, calle do la Igle- 
aia núm. 38.

Consultas de 12 a 2 de la tarde.

DEPOSITO DE PIAROS
DE

GERMAN LOECHNER

Federico Canfield
lie Misiones núm. 131.

SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS

SE ALQUILAN Y SE AFINAN
169—Itusaln<6—109

(al lado do la Mitrü)

Florida...........................  ,
Paysandú ..... 
Durazno..............................  
Porongos.........................
Mercedes. .....
Colonia..................................
Fray Bentos ....
Artigas............................... *
Salto ........
Canelones...........................
Tacuarembó. ....
Itaquí...............................
Ribera ..............................
Yaguaron........................
Aceguá ...... 
Santa Lucía, . . . 
Union...... 
San José’..............................
Dolores.............................
Santana do Livramento.
Minas. • • 
Rocha. . . 
Sauce... 
Pando. . . 
Treinta y Tres 
Maldonado. .

M. Costellú y Ca.
Carolina Dubay. 
M. E. Ibañes. 
Piquety Zabater. 
Mi lian Hnos.
Anselmo Criado. 
Solá y Nadal. 
Márquez Hnos. 
O rcasi tas y Arteta. 
Angel Baaso. 
Pablo Vuldez.
Antonio Dina de Valie.
Correa y Ca. 
Márquez Hooi. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armenga 
Sienra y Arada. 
Pedro Díaz y Ca. 
Juan Sanguinota 
Correa y Ca. 
Chape Hnos 
L. Lorenzo y Losada. 
Fernando Castro. 
Mariano Saldamando.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de* Higiene Pública, y 
Bolamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de bs frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Sol# él de la Botica del Globo de Montevideo, adunde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DE

ESTUDIOS

COLEGIO DE SAN FRANCISCO
XX 168 a 174

Las clases generales y especiales volverán a 
funcionar el 7 del corriente y las universitarias 
oportunamente se dirá, como así mismo, las im* 
portantes mejoras que piensan llevarse á efecto. 

Se admiten pupilos, medio pupilos y externos 
Montevideo, Enero 3 de 1880.

El Director,

. José A. Oliveros.

. A. y Rebolledo.

ATENCION
La fábrica de velas de cera, considerándola 

.travesamos, el dueño del establecí- 
«i p®““ °g "** “ -“ 

ramo, y i la par un 25 p.g meQ08 •• ojones 
fúnebres, luto y tapicería, calle del 18 de Julio 
núm. 266 y Queguay 222 y 224.

m.l2-3m*

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del'bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
Quilla ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

PRIMERA PARTI

JURISPRUDENCIA
Asignaturas—Cursos completos y «molio. 

do Derecho Natural y de Gentes, Derecho^IQ. 
ternsoional, Derecho Constitucional, Derecho 
Civil, Derecho Penal, Procedimientos Judicia­
les, Economía Política, Derecho Administrati­
vo» Derecho Comercial y Deroche Público Ecle- 
eiáslico.

ti ira ni ■ miiiin
Todas las citadas medici­

nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librilo ó método jara 
usarlas:

DEPOSITO GENERAL 

8—18de Julio—8

MONTEVIDEO.

Mrr*

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad eo ropa hecha y sobre medida, paños de todas clases
POR MAYOR YMENOR

Coa SUCURSAL en la callo Itazaingó entre Rincón y 25 da Mayo núm. 138 dirigida por el so­
cio y distinguido cortador don ADRIAN CHITOLINI

tratas1? 88 Pér80nM» hombres y niños de cnalqoier condición encontraran en esta acreditada cae* 
• J Ge calidad superior y de corte y hechores elegantes y perfeccionados á precios sumamente 
módicos y iíq rival.

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobre medida.
En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires de última novedad y da los mejores 

artículos ingleses y franceses qae se reciben de Europa por todos los paquetes.
QN. B.—No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios'tan moderados solo por la 
grao venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos direc­
tamente de Europa.

Se avisa también al público que en la sucursal sobra dicha calle Itazaingó se hacen trajes muy 
ologantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y socio don Adrián 
Chisolini

Nicolás Pizzardo.

.» #«B ESCUDO WJ^q.

GRAN SASTRERIA
DE

361-25 DE MAYO-361

SEGUNDA PARTE

BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS

1 Ciencias—Filosofía, Matemáticas, Histo­
ria Natural, Física, Química, Cosmografía y 

Astronomía.
II ¿ífnu-Historia Universal, Literatora y 

Bellas Artes, Latinidad, Geografía Universal.
JH Aula de crítica y erudición—xa el Ul­

timo año de Bachillerato, como síntesis gene­
ral áa loa conocimiento! adquiridos se coreara 
uq Aula especial de crítica y erudición que 
tendrá por objeto el estudio de los conocimien­
tos mas vastos sobro Filosofía, Literatura, 
Bellas Letras é Historia, en sus relaciones 
con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Catequistice-Filosóflcas 
—En homenaje á la Religión del Estado y 
obsequio al sentimiento religioso áei Pueblo 
AM«ntal. 8« darán gratis y periódicamente, 
Conferencias sobre La filosofía del aCredo 

Catolicón ó

TERCERA PARTE

Estudios profesionales para’Agrimensores.

CUARTA PARTE

Estudios especiales para Tenedores de libros, 
Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTE

Estudios profesionales para Escribanos pú­
blicos.

El

íSáLsaste^íi^^

■ 1IIP1M
Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDl N.* 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

SEXTA PARTS

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTI

AGBaKSBfl

El volante es la rueda grande que hay a la derecha de la máquina, y en el centro de este y P°r 
la parte de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de ángulo y la otra 
cuadrada.

En el volante y al lado del disco hay un seguro sugeto por medio de un tornillo que ajusta tres 
movimientos, siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los estremos del se- 
furo están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de ellas. 
Tí f do el volante pondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre sí.

este moa epC>Bados fij>rse ^íen ®n *• lámina arriba que es de una máquina legítima SIN- 
GERde^mas perfeccionadas con rueda de triple acción—que toé patentada en Noviembre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C®

224-Calle R.incon-»S36
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA

Creo cumplir con mi deber avisando ámi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio por sus excelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tamo 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 

a 29-perm.

VINO y JARABE de DUSART
TOE

Laclo-Fosfato de Cal
Filadelfia 1876

OCTAVA PARTE

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con el objeto de que los estudisntoa se acos­

tumbren ¿les ciencias y aprendan á discutir y 
formarse convicciones propias, se ha instalado 
en el establecimiento una Sociedad Filomáti- 
ca, amantes de las ciencias gobernada por 
tina Comisión Directiva General, con varias 
Secciones de Filosofía, Matemáticas, Histo* 
.'ia, etc., presentando por turno y periódica­
mente los sóoios un trabajo determinado y cuyo 
tema póneie en seguida á discusión.

N. 189—lerm.A

COCHERIA
DE

149—M1SIONES-149

ENTRE GERRITO Y 25 DE MAYO
En dicho establecimiento se hallan i todas 

horas buenos y cómodos carruajes de lujo, lan­
dos, bréeles, milores, copés y calesas.

Servicios fúnebres completos: so encargue de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias. . . ,

Se reciben carruajes y caballos a pensión, se 
al^ui an coches para la conducción de pianos, 
hechos expresamente para este trabajo, garan­
tiendo carros de mudanza.

Se encarga de compra y venta de carruajes. 
Se atiende cualquier pedido en la Plaza Inde­
pendencia, en la calle Santa Teresa núm. 51, ó 
en dicho establecimiento a cualquier hora. Pre­
cios sumamente módicos. •

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como: ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosfito de Cal de Gri- 
mault y O, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- 5 
chos que confirman, las observa- | 
ciones siguientes: . * *

• Se debe recetar el Jarabe de Hipofo». 
lito de Cal de Grimault y G> en la tisis 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo monos una sensible mejoría. ■ 

(Tribuna médica) do Paria.

■ ocho tísicos del primer grado, tratados 
ñor medio del Jarabe de HlpofoaUto de 
Cal de Grimault y C* durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. ■

[Gaceta médica de Viena) Austria.

• He de merecer á Vds. manden á mi 
casa el catalogo de sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por su excelente Jarabe de Hipofoaflto de 
Cal, el que receto diariamente a los niños 
y adultos afectados de ios pulmones y del 
hígado. Esta preparación quo no Ueno rival, 
deja muy aíras tas conocidas hasta la
lecha. ■ D' J. H. LANG.

(Uclhartu-Auilralia.)

de fábrica, y la ürma de Grimault y Gy 
depósito EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.

1

Artículos diversos:

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Jj Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos. 
Relojes americanos, precios de Nueva-York.

(£ Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias

i = 
f

HM IMS Mi BUS
Media Patente (Best Rolled) Núms. 2 á 6

PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 4 9

ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8

CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS
W.“ MEIKLE & C.°

47—SOK.IS—47

El Fosfato de cal es la sustancia 
mineral mas extendida en el hom­
bre como en los animales. Forma la 
totalidad de los huesos y entra en 
la composición de las carnes y de la 
sangre. Para que la salud del hom­
bro esté asegurada, el cuerpo debe 
contener una cantidad determinada 
de fosfato; cuando falta, la enfer­
medad sobreviene, y tan luego como 
se principia á tomarlo, vuelven las 
fuerzas y el apetito.

La mujer embarazada, la nodriza, 
el niño que está creciendo y desarro­
llándose, necesitan á menudo del 
Fosfato de cal; en este caso, la 
madre se debilita, pierde su leche 
las calidades nutritivas, el niño por 
su parte desmejora, padece de cóli­
cos, de diarrea, crece penosamente, 
su dentición se verifica mal, sus pier­
nas se niegan a sostenerle. En estos 
diferentes casos es cuando la admi­
nistración del Fosfato de cal pro­
duce efectos sorprendentes. No es 
menor su eficacia si se trata de de­
volver todo su rigor á una constitu­
ción empobrecida, sea por excesos de 
trabajo ó de placeres, ó bien por una 
alimentación defectuosa ó por una 
larga enfermedad.

Antes de los importantes trabajos 
de M. Dusart, el Fosfato de cal no 
era conocido sino en el estado de 
polvos insolubles que con frecuencia 
pasaban por el estomago y los intes­
tinos sin provecho alguno. De aquí 
Su escaso empleo en terapéutica. 
Pero, en la actualidad, M. Dusart 
ofrece este precioso agente bajo una 
forma soluble, digestible, fácilmente 
asimilable; así, el Vino y el Jarabe 
de Lacto-fosf ato de cal que llevan 
su nombre, han merecido desde su 
aparición la mas favorable y entu­
siasta acogida del cuerpo médico 
Francés.

En resúmen, el Vino y el Ja­
rabe de Dusart tienen la virtud 
de dar fuerzas, dando apetito, y de 
contribuir por la acción ael Fosfato 
de cal á la consolidación de los hue­
sos, á la formación de los músculos 
y al enriquecimiento de la sangre.

Convienen :
A los niños pálidos 

ó raquíticos,
A los que padecen 

de dolores de es­
tómago,,

A los tísicos,

A las jóvenes que 
están desarro­
llándose,

A los euíermos del 
pecho,

A loi ancianos düllei,
A las nodrizas, para aumentar 

la lecha y evitar los cólicos y la diarrea 
á sus criaturas.

VIENA 1873

• El Fosfato de cal, conviene i aquellos 
personas i quienes él aceito de liando de 
bacalao incomoda ó causa, porque aun 
cuando no obre exactamente del minino 
modo, constituyo sin embargo un elemento 
de restauración y fucizn. .

D» GUBLER.
Médico de los Hospitales do París.

Nos limitarómoa i citar las ob-ervacio- 
p« siguientes : ; .

• En la» convalecencias de fiebres tifei- 
deas, en la albuminuria, un el di 'betel, 
allí en fin, dond* la economía o»tá honda­
mente lasí.mada, el Lacto-fosfato de cal 
produce lo» nía» rápido» efecto* tacón ti- 
tuyontes. ,

Observación de los D* BLache.
MONOD y TARD1EU.
Médicos do lo» Hospitales de Vari»

■ Medíanlo el empleo del Lacto-fosfato 
de cal con las nodrizas cuya lecha * cera<k 
había producido (harrea verd>- y terota, 
hemos visto desaparecer el nial y recupe­
rar loe niños la salud. . .,

D” DOLBEAU y PAQUET, 
laaoicioa Mineral.

" Siempre quo el aceite do hígado de 
bacalao estaba indicado, hornos tenido oca­
sión do ver cuan ventajoso ora dar S la 
par el Jarabo de Dusart, cuyas propieda­
des aperitivas completan la acción medi­
camentosa. .

D' RIANT, 
lnrMflfa*l®n*# experimentales sobre el 

yeibto Je cal.

■ He publicado varios casos do lisia con- 
ñ rutad a i tm° 110 cl'os ®°n destrucción 
" mpleta de Úú pulmón, curado» merced 
aMi*o del vino y del Jarabe de Dusart 
con i* corno cruda como alimento. .

D DELZENNE.

■ La prontitud con la cual el apetito so 
recobra baló la influencia del Vino da 
Dusart en la* pertoncu anciana» y adul­
ta» debilitadas, puede caracterizar e»to 
medicamento; nunca me ha desmentido. .

D' PINEL

■ ^u empleo en la tuberculización es 
doble; primero favcroco, como toda» la» 
sales calcáreas, la ti asformacion cretácea 
del tubérculo y además ejerce en la nutri­
ción una acción de las mas importantes. .

D' RABUTEAU.

* El Lado-fosfato ha dado siempre los 
mas felices resultados, facilitando la diges­
tión, dando Pique» y abundancia i la 
leche, y vigor a los niños. ,

D' FESTRAERTS.
Director del Escálpalo médico de Bélgica.

En París, casa GRIMAULT e 0a, 8, rué Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS E DROGUERÍAS.

I

N. 175—perm.

Bipofosfitos de Grimault y G"
FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE.

DH la CASA D. APPLETON y G? DB NUEVA YORK


